
OJUmo cambio ~ntorlor
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M A'O'R f O', -COTIZACION' OFrCIA'L DEL":z6 DE 'OCTUBRE DE "920

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

4 Dor 100 llCrpetl10 al contado......... 313.500
Idem .fin corriente "' "................. t
Idmn fin pr6xlJno.... •
4: por 100 amortizablo _............. t
6 por 100 amortlzable _ _ 90.500
Acciones del Ban<lo de Espafia......... 1l~500

ldem del Daneo Hipotecarlo............. •
Idem de la. Arrendataria de Ta.bacoe •

, Azuc~ra.......Prererente8.................... 8.000
, Idem~Ordjllarla.'J 10..... 47.500

eMulas del Danoo Hipotecarlo al G % 36.5ú0
ldem id. al 8: S'u u ; '117.000
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CAMBIOS DE HOY

84,00
84,00

410,00
89,00
97160

107,45

07,25

94,50
31!OO

35<t:OO
425.00

CíO,OO

620.00

lOO,OO
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3
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00
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Dos
emboludo

Peselas

600
1i00
600
500
000

500
500
250
600
500
600
500
500
100
475
475

óOO pesos. IntDr~' Inual

po~.~_... -,
6
6

600
500
500
500

/lOO
500
500
600
600
600
6~

500
500
500

>:
~.

.~

O.

OAMBIOS SOBRE EL EXTl~ANJERO ~:
PARÍS, !l In Tlst.. cheque, 150.000 trancos a g

20,60 pelletas por 100 francos. •.
LoKDRKS, a la "lAta, eheque, 2.000 librae a 1

32,15 pesetas UDL-2.000 a 32,08-1.000 a ~15
4.000 a 32,20. I-Ij
Nn'·Yo~ a la "istl, ehequ(\ 2.500 dollars r~

6j04 pesetas uno.-2.000 a 6,63. 3.
ROMA, a Ja Tista, chequo, 50.000 liras a 29,00 ::;$

pesetas por 100 Uraa. ~

BRUSELAS, a la vista, oheque. 25.000 tmnoos ..j::::..
1'18,80 pesotaa"uno. ' o ..j::::..

~

Valor nominal
do

cada titulo

- J-- I -ACClONU

calU •••••• II II .

VALORES DE SOCIEDADES

Obligacione9 "
Expropiaciones del Interior .
Empréstito lO Villa Madrid lO 1914-
Idtlll id. 1918 .
Cédulas del Ensanche ~._••

Banco de Espafia .
Banco Hipotecario de Esj)afia ..
naneo Español de Créd!~ _ •••
Banco Hispano-Amerkano ..
Compañía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socled. Gral Azu-{Prefcentes .

carera Es-paña....f Ordinarias .
Unión R'lpañola de Explosivos_
,Ferrocarriles ~1. Z. A ..
ldem Norte de Espafia .
BallCo Español Río de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de Espafia ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem id. i<1,. - ,
Idem Jd. id., 14'''.'''.'''''''''''''.''••
{dom del Banco do Crédito Lu-

Socied'.ld GraL Azuc.- España...
Serie A.

F. C. M. Z. A., Va' Jo B.
lIadolid a Al'iza...... .. C.;,l.· serie.

Idem Norte de l!spa- , 2.- serie.
fía. Emisión 17 de ' 3.a serie.
Enero de ]905-....... ' 4-& sene.

s.- serie.

'Ayulllamlellto 'de Madrid.

O¡o

93,50
9t1,oO
84,00
84,00
98,76

41Ojoo
8U,00
97,60

107,45
lJ7,25

7¡'},150
02,00
'19,40
?l,SO
67,60
67,00
ó3,00
63,15
b4,OO

621,00
405,00
lOt,5u
l05,(JU
1IH,OO
126,50

1.14,00
31,50

3501,00
425,00
40.1,00
óO~OO

Fochu

DUIDlO cambio anlorlor

25-}o-026
,25·10·926
21-10·926
215-10·026

i2a·1O·1l26

25·10·926
lo·10-1126
2-10-926

;:,20·7-[H18
:{6-10.92ó
:i" 26-7-926
, 18-6-U21

'~f31·12.924
• 28-6·925

25·10-{l20
25-10·(126
.25·10·f)2ü
23-10·026
25·10.026
~O·1O·026

2/HO.020
23·10·926
25·10·926
/25.10·\)26

'1'22'1O.mmX';26-1O·1I26
\~: .

~1·'~,7-o-92e
,,,25.10-1)26

,25-10.026
:25·10·926
2ó-lO-tY..W

,~

"

'.",~

"

'1

OJQ

..'

C.UlDIOS DE HOY

09,75
09,711
99,75

01,50
91,60
91,50
01,60
91~W

9J,6S
91,65
9165

81,50
81,50
81,50

OG,80
6fJ,80
GIl,DO
06,ilO
66,00

l·66¡90
67,UO
67,00

D~A ME3BOVIARIA

AMOIl.TIZAllL~ li POR 1(.10

BO LS'A"'D E

VALORES DEL ESTADO

Serie A , ..
• B•••• " _ .
• - C ~~.~ ....

5 PoR 100 A»ORT1ZALJlI

DUSIóN DI 1017

Serie F, de 50,000 pr.setas nomtnatcJ.
)o E. de 25,000)0 )-
:) D. de 12.500)0 Jo
)o e, de 5.000 Jo "
.) E, de 2.500'; ,.
)o A, de 500 Jo Jo

5 POR 100 AJ.lORTlZALU

Serie F, de 50.000 pesetas nomiaal~
,. E. de 2S.ooo" ,.
)o D. de 12.500,. ~

" e, de S,OOO" ,.
" n, de 2.500. •
" A, do 500,. )o

4 POR lOO PERPI:TCO INnnUOJl

422 do AlfO~tQ dQ 191~.)

Al contado.
Serie F, de 50,000 ?I\setas nominales,

)o E. de 25.000" )o

') ,D, de 12.500)0 "
" c., de ;';.000" •
• D, de .2.500. ,.
,. A, de 500;) ,.
)o G, de 100;) •
:) H, de 200:) :)

4 POR lOO PERPETUO EXTIUUOR

Estampillado.

Serie F. de 24.000 pesetaa nominales.
;) E, de la.ooo:' •
;) D, de 6.000;) ;)
,. C. de 4.000,. :)
,. B. de 2.000 Jo :)

;) A, fJe 1.000" )o

) G, de 100 Jo "
)o H,.&,dc :200" ~

4 POR 100 IJdORTIZAUlI

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.
)o D, de 12.500,. )
:) e, de 5.000 ') ;JI

,. B, de 2.500,. "
)o A. d-e 500;) Jo

09,25
99,25
99,21>

Ol~

¡¡I,óO
IH,7ó
01,75
91,60
01,60
Ul,60

00,25
86,l;0
85,60
85,50
85,60

01,75
91,25
1)],25
01,05
OI75
01:75

8J,40
81,4U
ll1,40
81,60
tlJ ,05
!:I1,80
8:-1,26
83,23

00,75
tifj,tJu
1I11,75

. üU,8\J
(JUSO
6U,~U

67/JU,
07,00

Ftotbu
~

::!O.U·1.l26
2;¿.lO·1.l26
213.1O.1)2(}
;¿ó·lO.1I26
25-1O·Dlo!6

25·10.926
;;:0-1(,'·{I.26
;!lHo·¡¡:m
;¿HO-It~U

,5-10.926
lUi-1O.U26
23·10·U~
~3-1O-\)'J'(J

20·10·1126
:.oIHO·926
25-10·926
~1i-l()..926

25-10.1126
26-10-926

2Jl,.10.028
26010.026
26-1().926

~~i)·1O-92fJ

~1)·1IJ·U2lí
l.ó·lO·U~U

~ó·lO·u~m

26·10·UU
25-1O·U20
:lo·lO·¡j26
'26·10·026

6wlO·928
: 21010.026

22·10-U26
25-10.0.26
25-10·926
25-10·026
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OPOSiCIONES

T~'iiH·:nal'de oposiciOnes (t'!trno de' Au
rii¡(lres~ a la Cdléd·('/J.. de llisto!"ia
tie la~ F-iw.so{ia, vac/inÚ'! en la Uni

1Jcr"sid:ad· :..:C¡/tru,l.

1.-05 sefieres opositore;; a la. Inell
.ciOB<l.d3. Cátedra se sarü.ráll presentaroo
.se al Trihunsl eL üía 11" de I'\oviembri;'.
8- fas tres v- media de la tarlil', en el
Snl~n de Grados de la :Facultad de
FHesofía y. LctI~s de !a Uni~ers!d..ad,
a. ftn de dar COOl1CnzO a los eJercIcIos.

En dicho acto, y cQnB:lrme al" vi...;
~nie Reg~ament.ü. de Oposiciones a
C:itedras- lá~jvcl'",¡t.ar¡:l.;;' [íleal deeretü
& 18 de r.:ra~·f) de 1;923), entrcgará.n
at Pr.esideute-u...'1.trahajo de inveslig:l,..
ciún propia y una l\Iernoria _explica
tiva del cow;&pLo.. de. la a31f>!latura,
:aC0mpai'íada de 511 Programa, sm cuya
pr.c-scnladón no serán n:dmitidos. a, los
e,jeréidcs. A.eBo podrán agrefP:r cuan.'
tus pubHcaclOm.s haYilll reaUZ2.do re,..
:terentes a e~tudios proptQS de la Ca.
tedra vacante.

Serán e:::clufdcs .ce la oposición. a
tenor del arti:cul{) 22 Jef vigenLe Re
giament;o, los opo.sitorcs que no. :;¡,s1~
hm T)lmtua!me!l;lc ni aleguen y JU3tí

tiq,uen. la impoS-ibibdad d~ h.a~~rlfJ_
A;:;¡mismo- habrán de aered1tar los

"ouositores cOl! el correspondient.e re,...
cilio hr:be-r s.lltisfecho, en? la H~bilila

ció'n (lel Ministerio d.e Insirucciól\! -pu
bli~a lo::;. d-ereCMs en me{úli.r.o e,ngr
(lOS por la R:caJ orrden d~ 24 d(f Marz-o
de 192'5. .. ..

.. Et Cu.estioru:r.rio de eicD..'\s orr0S:C10
D-es" esta!'<\' a rli~posición rle };,5 ~ntc
're:ados oICho <lías antp.s dp:l prnner'
e re1!Cici o.. l!TI la Secretaria d'e la Fa.
oeu!t;ad <R:l Filosofía 'Y Lelr:lS do la Uni-
TC1'sidad: .. ..
. M.a.drid... 25 de Oct1;1bre" de H~6,-El
Pre-sidcnte <lel Tribuna!. Juan Z-a-ra
gi.irt~,

SUBASTAS

~!='ATtmA- DE oa.BllS pu.au'C,ttS
lE< LA PROVINCIA D~ MUELVA

CO~SF.RV~W~ D~ ~\RRETERAS

La subr:.~ta de las obras <re cOnser
",·áciüD... de carreteras c01!respondicn
"tes a esta Jefa~ura.. ::wunciada en la
G\CETA. DE ~f.1\.lmro- de 25 de. SúpLiem
breo último, suspendida por orden de
la- Superioridad, se celebrará el día
22 de Novlembre, a las once horas,
:admiliéndcse proposiciones hasta las
trece del día 1·O¡ d-el expre~do: mes,
olXJD. arreglo y en la forma del l?r,im~r
:anu."lcio. siendo la fianza proYlslonal
.e· 2:,) ..L52 peselas, Importe <1e1 3 por
:tOO {leí presupu~sto de· contrata, pu
diendo retirar los- proponenLes les
pliegos que h.ubieran. presentado con
anterioridad a. la ()l'(1en de suspen
~i6n~

Cada prc:pm;iciúIl para cada prc
yecto', se presenta-rá ell- papel sellado.
41e 3~60 pesetas o en papel común con
~óLiza de igud precio, descchánd<lse,
desde lu-ego, la ctUe:, al abrirla, 00
~Ite con Ut.l requisHocumpl1dc, lo....

cual lleva consigo qne una vez entre
gada la proposici6n al Oficial encar
gado de recibirlas, no se pucdp. admi
tir ya, en ningún momento, el subsa
l!or la defic iencia que, en cuanto a su
reIntegro, hmga.

Las Empresas, Compllñfas e Socic-
dad~s proponente.s, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto- de 1'2

. de Oclttbre de 1923. (GACETA del 13.)
Huelva, 18 de Octnbre de 192'3.-El

Ingeniero ..Jefe. Antonic, G6mez.
8-1454

.. .s.zFATcr-~ DE. O~~ PU.sUCAS.
DE LA PROVII"¿CI.r. DE: LUGO

Hasta las frece lwras del día 12 de
Noviem!lre J}l'óximo '>e admitiran PI'9
posiciones en ei- Re;;l'iEtrB de esta Je
fatura "'i en los de las provincias de La.
Coruña, Orcnse, Pontcvedra. Lcón y
Oyi{:l.lo, a h~)ras MbiJes de úfJ.cina. pa
ra úptar" a. la subast:o. de las obras de
a-eopios de pi.edIa. rna.chacuda para con
servación. eLel firme, incluso su empleo
en. re..carg:os., en los kilómetros 1 al 24
de la c<u:reLera de. Monfarte a Lalfn,
cuyo: prempuesto asciende a 106.150
pe"3..las-, s~end(} el plazo de ejecución
hasta el 31 !fe Dici~lT!bre de 1:S27 y la

, .. fianza provisional de :~.iB4.50 PCSf,!a.s.
Cada pru;::JOsici6n pa'l'"a reada p,ro-

yecto se present::>..rá en papel sellado

1

rk 2,60 pe5cta5 o en.. p:::.pcl- comúa CGIl
póliza de- ifPla-! precio, desechándose
desde Juego la.. ql4\ al ab-rirla na re-

l
·su.J.te C~A tal requisit.o cumplido, lo

cual lleyu cClnsigo el que ·un3. vez en
lrr.gada. la propo,sicilíll: al Oficial en
caclia!lo de- reeiliirla no se pu~de ;:d-
millr ya en n;n~-C:n momento el sub
sanar la. deficiencia que en cuanta a
su reintégro ten~.. y

La.o; EUlp,r-esas. Cortlp:.Ül.ías o Sü¡;Ie
dades proI.J0nCnW8 eslán obHgadas al
cumplimiento del Rcal decI:ef:o da 12..
de Octubre de 1923 (lhcS'l'A del 1.3).

.. La sul)asta se verific3.l'á ante la: Je
fatura de Obras públicas de esla pro
vincia, sita en la calle de Armaiiá, nú
mero .. 2. piso segundo, el día 17 de
NWJiembre pr6xifIlo a. las Once horas.

El pmye-cto, plieg-o de condiciones,
modelo de proposhit5n y disposi~i(!TIes

sobre forma "1 -condicbnes de su· pre
sentación estarán de manifiesto en el

. fie1>istro de esta Jefatura en ros días
y noras hábiles de oficLna.

Lugo. 18 de: Octuhr-e de 192o.-EI
Ingt:::lierQ .Jefe; Bienvenido. Dueso,

S-15~

d~FAT!J.RA DE OBRAS F'UBLICA&
DE. LA - PROVINCU!. DE OREi$E:

1

.. QlRRETERA:S

.. '. !~t..;; ;;ub~stas de obras.· de c~"nser\'a
CIOR de carreteras correspondlenLes a
esta provinda. anunciadas' en' la GA

. CE1'A DS MAD.RID de 22 de Septiembre
último, y que fuefDn !'Juspendidr.s por
orden d~ la SrrDeriol'id-ad.., s~ uelebra
r:in el día 20 d"!: 1\'0vjembre próximo,
admitiéncose propo,:j·: jOTI.!"!s ihasta el
dia 15 del mismo me.~, C(lo. arrl?f;"lo y

: en la fol"l11a de- los pnmeros an.uncios,
lJUdiendo retirar los prononentes los
olieg-05 que hubiesen prc:;cntado ton
anterioridad. a la ordeú de 3uspen;,-ióD.

El referidú anundo queila mod.ifica_
do.. por el pyesenie en 13. forma que: se
;jetall::. ;

.. Coda proposi6óu nara cado. pnJ':(e:-

to se presentará en papel seliado de
3,fiO pesélas o en papel común con pó-<
liza de igual preClf.>, -rlcseC:bándose dcs....;
de" luego la que abrirla no resulte coa
tal requisito cumplit:Jo. 10" cual lleva
coIlsigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encargado d~

. I"ecibirla no ~e puede ya admitir, en
ningún IT;omenlo. el suhsanar la defl.-l
cienc:a Q.ue en cuanto a su reintegrl1
tep;:a; y. ..

Las Empresas, Compañías o Sacie...
dades propollentes están obligadas ~
cumplimIento del Real decrete de 1~
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Orense, 19 de Octubre de i92-6.-El
Ing-cni.gro .T!'f'l, A.ntonio Alvarcz 'Y R~
dondC1. 8-:-1427 (11 !¡¡~!)-;.

DI8TR5TO FO¡;eS'i'Al. DE VAL!.JL..iI
eOLID

El día 27' de l'\'ovicmbre próximo. 11
hora de las once, tendrá lugar, en e~

Ayuntnmiento de Portillo y en la Je";:
f-atura dd Distrito forestal, avenioa:
de' Alfonso· XnI, 7, 1,()rcero, la subas-

tao pr.imera doble y simutánea, para el!
apro-veehamiento tle resinaci6n de.
12.007 pinos. por un perf<Jdo r!e cin..;:
co años, en el monte tilulado ~Ho

yos ", perteneciente <l la Comunida4
del Portillo, bajo el iipo de 81.047,2~
peseta-s- en el ql1inquenio.;..

Las proposiciünes se harán ~
plTegos- cerrados. cuyo plazo de pre-i
scntación terminará el día- 26 del cf;",
tado· rfuvicmbre, a las doS" de la tardej
haUánd::JSe a disposición del público;
en los.. sitios en -que ha. de celeb-rars~

la subasta_el modelo de proposici~n:

y los pliegos de cond¡cion~s faeulLa~

tivas y económicas qu~ han de regiJl
la misma y. el citado aprovecha~
miento. :

Valladolid; 23.. oe Octubre de 19~~
. El Ing-em~I'O; .kfe. Pablo. Cosculluebli!

S-15187'" .

El día 27 de Noviembre pr6ximo: !
hol'"'.l. de las doc.e, tendrá lugar, en él
Ayuntamiento de Portillo y en la J6.:;:~

fatura del Distrilo forestal, :we~
de AlftJnSü XHI, 1, tercero, la primer'
subn.sta., doble y simultánea, para Q(.
apN)vechamiento d~ r~Sin:lCión.cle..
14.414 pinos, por un periodo de cinc~
añ-es. en el monte titulado ~LIani1l?'J:
Pa~riJJa." .. pel'teneciente a. la Comunl~

dad del Portillo, bajo el tipo ~
115.312 pesetas púr Un qninqucl1io. _:

Las proposicicnes se harán.. pot
pliegos cerrados, cuyo, plazo de pre~

senlaci6n terminará, el día 26 del or~

tado Noviembre. a las dos de la tardé¡
hallándos.~ a disposición del Público¡;.
en los sitios en que- ha de celeb:ra~

la subasbioo el modelo de proposición
y íos pliegos de condiciones faculta~
~va-s y" ceonómicns que han de regif
b misma y el citado aproveche;~
mir>nf:n,

V:db.dolid; 23 de Ocl.u!>re de 1926.
:El Ill;.;:~n¡c:¡'O .. Jef.e, Pablo C,-,;;cnilueii

S----' ::?Ij

Jy~:rA p~V;..::;'~LDE iFUlN~...
POSTES.' iNE~fHCOS_ RGDADOS

Di:: saGO\lit\.
•

Dcbier.rlo pr()ceder~e ;, la c"';"Dr-a-

..
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Albacete. 22 de Octubre de 1925.-'
El Presidente, Juan A. CiIler.

8-1567

DCPUTACION PROVINCIAL
DE TOLEDO

La E:'tcma. Diputación provir~ial

de Telcdo de mi pre"i(j~ncia. a virtud
de lo acordndo en sesión del 1:9 del
corriente, abre subasta óe,;de hoy
hasta las doce del día 18 de Novirm--:
bre próximo, para que puedan p~~
sentarse pliegos para la construcClOn
del nuevo Ho~pital provtncia!, seg.-ún
provecto y pliegos de conrliciones
formulados por los Arquitectos den
Manuel Sánchez Arcas, D. Luis Laca.s..'l.
v D Francisco Solana, que eSTará dé.
manifiesto durante los (Has y horas
háhiles. en la Secre!arfll. dc la fpisma.

La apertura de pliegos y adjudi
cación provisicnal. tendrá lugar en el
Palacio de la Dipntación. Salón d~.

Actos de la Comisión provincial, a
las once de la mañana del día 19 de
Noviemhre venidero. bajo. la pres~-:

dencia de D. Leopoldc Dlaz, Presl
dent.e de la Corporación. y ante los
Vocales adjuntos D. José Sanch()
Adellac. seúor Conde de Casa Fuert.e,
y D. l\fiWJ.el Dellwlo. d:lnl1? 1~ del
neto el Notario oorre"pondI.ente al:
tUrno. y de!'ir.mándose. como encarga
do del 'bastanteo de poderes. al señor
Decano del Coleg-io de Abogados de
Telerlo, D. Anrlré~ Alvarez Ancil.

El presupuesto tipo de subasta. 3,$..

ciende aun millón ochocientas ochen
ta v cuatro mil seiscientas ochenta
y ocho peseta!> COn setenta y siete
céntimos (1.884.688,77).

Habrá' de acreditarse, para tomar
parte en la suhasta, en concepto de
depf}sito provisional, la consIgnación
en la Caja ¡reneral de Depósitos o en
la provincial de Toledo, la cantidad
de 94.234.43 pesetas.

El modelo de prcposiciÓo. que ha de
contener el sobre cerrado, será como
sigue: .

Don... (nombre y apellidos ti razóIi
social, ceD las circunstancias perso
najcs de· identificación), se compro-:
mete por la cantidad de... (en letra!
pesetas, a construfr el nuevo Hospi:,;:
tal provincial de Toledo. cuyos pl::t
nos, presupuestos y pliegos de con...
dicioneg, formulados por los Arqui
tectos D. 1Ilanuel Sánchez Arcas. don
Luis Laeasa y D. Francisco 8()la1!a~
han estado de manifiesto, aceptand~',

las obligationes que al contratist~f
imponen dichos documente\S.

Toledo, 21 de Octubre de 1926.-EÍ
I Secretario, Carlos Cmml1udo,-EI p~'

sidente, LcopoldQ Df:l.z. "
S-1301

DED!PUTACfON PROVINCIAL
ALBAernE

Real decreto de 4 de Julio de 192-i y
en su Reglamento de aplicaCión de
11 de Diciembre de igual año, que
los pliegos que se presenten conle~

niendo proposiciones. optando al re
ferido concurso. extendidas en pap~l

timbrado de octava clase y ajustadas
al modelo que a continuación se tn_
serta, se admitirán en Iag oficinas
de la antedirha Secretaría. desde el
día 23 de Septiemhre próximo. hasta
el 23 de Octubre inclusive. a las délce
borns, verificándose la apertura de
dichos pliegos el día 30 de Octubre,
de 1926, a las doce horas. en el Go
bierno civil y ante una Comisión de
esta Junta.

Segovia, 22 de Septiemllr1:~ de 1926.
El Secrela¡io, Julián Pérez.

Modelo de pr opos'ici6ñ que se cita.

D. .o" natural de ..., vecino de ..••
se obliga a efectuar el transporte del
correo, viajeros o merc3'Dcías (cítense
las clases de transportes que se com.
promete a efectuar el licitador) en
vehfcul.os de m()t:1r m.c<:ánico, deg
<le ... a ... y viceversa, con arreglo
a las condiciones que establece el
Real decreto de 4 de Julio de 1924, el
Reglamento para su aplicación y _61

. plie¡¡:o de ondiciO'fles facultativas.
particulares y económicas a que la
concesión del servicio expresado ha
de ajustarse. (Asimi"mo se compro
mete a efectuar gratuitamente el
tran,;porte del correo y a tributar al
Estado con el canOn de ... , por 10ne
htda_kilómetro de recorrido y a veri
ficar el servicio con el s'ig-uiente ma
terial de tracción mecánica (oonsíg.
nese con todo detalle el material de
tracción mecánica que Se propon~

p.mplear en la prestación del servicio.
El que suscribe se obliga, además, a
establecer las tarif;¡s para (viajeros o
mercancías). subdivididas {'n las clases
que a contilIJUaci6n se e:q¡resan (e~

présese con toda claridad las clases
de tarifas que, pretende establecer el
licitador y precio de :'.cada una de
ellas). 'Finalmente, se compromete a
implantar el servic.io referido dentro
del plazo de ,..

y para seguridad de esta proposi
ciÓn acompaño a ella por separado, la
carta de pago que acredita haber
cornstituído en la: {Tesorería de la De.
leg-aei6n de Hacienda de ... o en la
Cája general de Depósitos), la fianza
de ... 'PCsetas. ,

, .. a ... de -. .. de 192.••"
8-1549

8-1548

La e"--presa.ja Dip~,aci6n anuncia
suba!>1a pública, que tendrá p.fecto ~)TI

Su palacIO el día 20 de Noviembre pró- AYUNTAMI!;:NTO CONSTITUCI~

::timo, a las doce horas, para contraL'U' NAL DE ALSURQUERQUE '
la construcci6n de! camino ve~inal nú-

Debi~ilrlQprocedeI'S\'! a la celebrac.i~n mero 2J05. denominado de .~lcalá del D. Gerarrto Guerra Ulloa, Alea1=:
Ce' ooneurso para adjudicar defimb- Júcar 8 ' la carretera de Ayora a de en funciones dc! AyuntamleHtó
vamente el trimsporte de viajeros en- Albaeete, en Ca"as de Valientea. 1m- comIT,ítllcional de ~la villa, ,_
tre Cuéllar y Fuentiduefia, en vehfcu- porta el presupuesto de contTata pe- Hago saber: Que aprobado. por
los de motor mecánico. con a:rreglo setas 81.478,07 'J la fianza provi~ional el Ayuntamiento. p1.eno y s:meIons.-;
en un todo a las c'lndiciones del plie_ 2.444.34. La definitiva ser{> ~t¡uror:ne do p.or la SuperIorIdad el proyecto
g'O eorrespondiente, que se halla de previene e! Reat decreto-ley {le 26 de I<le c.l:msLrucdón oc. una, C3ó;3; Ayun
manifies'.o en b &~ret:uia de esta Jutío próxIm~. El p!az~ para la 1Jre- tamaento y sus aependencIas eO"-:
Junta, se advierte a1 uúblico, en cum- sentaci6n de pliegos expira el día t9 rrespúndientes redactado por el
plimr-ento da lo }lre.ceptuado e!n _~~ del e~r~~99 mes ge ~0vJemb~~~ , _ ;Arquitecto D. Donatq ;H~álnA1~

M odMo de prop~sición que' se cita.

D. . .. , natural de ..., vecino de ... ,
se obliga a efeduar el trang,porte del
'~OTrl',O, viajeros o mercancías (cíten~e

Ta clase de transportes que se ccm
promete a e·fectua'r el licitador), en
"ellítulos de motor meronico, desde...
n; '" v viceversa. con aI'I'eglo a las
condiciones que establece el Real dc
c.-ctlJ de 4 de Julio de 1924, el Regla.
¡'rIento para su aplicaci~n y el pl!rgo
l!~ condiciones fc:'cnltnllV('l.S, partlcll
'r;¡.res v eCQnómieas a que la concesión
;,f~! !'ervicio expresado ha de ajustar
~(? Asimismo se c-omprome1e a efer..
:!u,l'r gratuitamente el transporte del
¡;-C'rl"eo y a' trilmtar al Estado con el
:~t!.non de ..• por tonelad3-kilóm~t~o
(re recorrido y a. verificar el servl~)O

~0n el si!:ttlicnte material de traCCión
n1f'cánica'"(consifgnese con todo detalle
I~l material de tracción mecánica que
'Se propone emplear en la prestació.n
'del servicio. El que suscribe se ó]}lI~

ga, ademáes, a establecer las tarifl1s
para (viajeros o mercancas.), sub-
divididas en las clases que a conti
nuación se expresan. (Exprésese con
toda claridad las tlaSe3 de. tarifas que
pretende establecer el licitador y el
precio de cada una de ellas) Final
mente se compromet.e a implantar el
servicio referido dentro del plazo
de ...

y para seguridad de esta proposic.
ci6n acompaño a ella por separado,
la carta <hl pago que acredita haber
constituido en la (Tesorerfa de la De
legación de Hacienda de •.. o en la
Caja general de Depósitos)" la fianza
de ... p~setas.

... a: ... de ... de i92...

ClOn de concU1'SO para adjudicar rl¡;fl
l~~ti'llam!,,nte el tran~porte <le vialeros
~,~-,rre Tahanera l;¡ I_1lf~ng:a y Fuente
['r!n,vD. en Y"lhi~ulos de mot()r m~r.á

p ¡ro: con ul'rel?1o en un tndo a las
{::';r;c!1c:ioncs de! ·priego correspondiente
n:r 5~ h~,lla dj] ,manifie;;:to en la Sc
l:!,:,j :iría de esta Jnnl.n, Se advierte al
J)úblico en cumplimiento. de lO prc
¡;~~pt.uado en el Real dr.cI'~tn de 4 ele
Julio de 192," 5' en su RCg'lamento de
f1nlicaci6n de 11 de IJiriembre dI' i':l1al
alto. que los pliego::; 9'ue se pre" btCll
conteniendo 'Pl'OPOSiClOnes optando al
referido conCUJso, e:dendidus 1'n papel
timbrado de oduva clase y ajustada$
al modelo q¡¡e a continuaci(¡n se in
serta. se ndmifirful tln las oficinas de
la antedicha SecI'eí:':ría. desde el 23
d-e Septiembre prú::I:imo hasta el 23 rle
Oc.t1111'?c illcitIsive, a las ,doce horas,
vr~ri,fi~ándose In. apertura de dich!ls
DJi~"'O;; del dla 33 de Octubre de 1926,
a 1;1~ doce horas, en el Gobierno civil
y <inte una Comifii6n de esta Junta.
~g'ovia a 22 de S('.pti~mbre de 1926,

FJ !3:ecretario, Julián Pérez.
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Rl.liz; cumplidos. los preceptos del
artículo 26 del Reglamento oe 2 de
Julio de 1921.. sin reclamación. la
Comisión mLlllicipd permnnente lHJ..
acordado annn~i:\r a núhlica ~u

basta la realización de dichas obras
'Con arreglo a las siguientes con
didones:

Es objeto de la subasta la cons
trucci(,n oe un ()difido dnstinado a
Casa Ayuntamiento y otras depen
~encia.s municipales conforme a los
planos y proyectos formulado por
dicho Arquitecto y sus condiciones.
que forman parte integrante del si..,
guiente pliego.

La subasta tendrá lugar con las
formalidades del artículo 15 de di
cho Reglamente. a los veinte días
bábiles 'de a.par~cer ;'lU~~~to 'este
edicto en el flokUn Úfimal de la
provincia y GACJ;TA DE MADRID. a
las dcca horas. en e"ta CaSll. Con
sisf,oria.:, ~ajo la presidei!cia del se
ñor Alcalrle o Tenicnte en quien
delegue. un Vocal de la Comisión
permanente, Xotarin público ·(le la
·localidad y Secretario del Ayunta
miento.

El proyecto, plano. presupuesto
y plie....o de condiciones se hallan
eXPuf'-stos nI público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

El precio tipo para la subasta es
el de i25.HO,35 pesetas, en el que
va incluido el 16 por iOO de bene
ficio industrial. ..

El plazo 'de ejecución de la ohra
ha podrá exoeder -de afio y medio.

.a contar eesde la fecha del otor
gamiento al" la t's!'rilurn. y de s~¡s

me~es el de garantía, a partir de la
recepción provisional.

El contratista ·wmenzsril las ohras
<lentro -de los quince días siguientes
al del otorgamiento r1e la (~scritur3.

Los pagos S~ har:'in f,or mf:l;;~S

por medio de librnmientos expedi
dos "en virtud de las oortificaciones
aadas por el Arquitecto que dirigi
rá la obra. El último plazo se abo
nará al termi.·nar las obras cuando
se hag-a la recepci6n definitiva y
con ella la liquidación total.

Las ohras concluidas se abona
rán con· arreglo a los precios con
signados en los cuadros correspon
.dientes. Al resultado de esta valo
ración se le aumentará el :15 por
100 en concepto de imprp.visto. ad-
ministración, beneficio indu strial.
intereses del capital adelantado, ct
.oCéf..era., v de la suma que se obten
ga se descontará la cantirlad que
representa el tanto por 100 de la
baja o mejora de subasta y el 2,50
por 100 de garantía.

Para tomar parte en ia sub:::.gta
será necesario consignar en la
Caja f!'enci"u] de ncp,~",il.'19 () en l::t

,DepositarIa de este Ayuntamiento,
la fianza provisi.onal de G.270,52 pe
seta's equivalente al 5 oor 100 del

~ precio tipo. pudil'mdo YCl'ificarlCl en
met31ico o·en cnaItr.1ir:T':1 ,;~ sus y;~1i)

res o signos que -determina el ar-·
tículo fOdel citado Reg!amento.

Las proposicione;; se pre"cmtar:ln
en pliegos cerrados en la Secretaría
(lel Avunlmni('~¡tl). t:~~!":~,¡~'hH "n na
pel dé la clase S.O en los días h:ibi-·

·les desde el siguiente al (:n que
_aparezca inserto el anuncio en la
GACJi:T.'\. DE MADlUD. hasta el anterIúr

al én que aquélla h;¡y¡t de tener ln-
gar, . durante las horas de diez a
·catorce y en la forma v modo que
se- especifican en el artículo 15 del
citado Regbmento. A todo pliego
de proposición deberá acompañar
se por se?araao el resguardo tlUe
ae.redite la constiturlión del depó
sito provisional para lomar parte
en la subasla. sin cuyo requisito
no serán admitidos. Si algún li~i
tador presentare más de un pliego,
bastará a uue cUól!ui~!'a tie fdlC':;; aeom
pañe dieho resguardo.

La adjudicaciÓn provisIonal M~hará
en el ncto de la subasta al autor de

.la proposición más ·ventajosa. Si entre
las admitidas hubiese dos o más pro
posiciones iguales más "Ve¡f!,ajo;;::\s que
las restantes, en el mismo aclo se veri
fieará licitación por pujas a la llana,
dü.rante el término de quince minu
tos, entre sus autores, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad. se
decidirá por medio de sort~~ la adju
dicnei6n provisi anal del rcmn.te.

Dentro' de los cinco dfas siguientes
a la celebración de la subasta podrán
a~udir por escrito ante la CO!'pora
ción m~nicipal terdos los licitadores

-cuyas pr(}po~icion~s hayan sido admi
tidas o que no S~ hayun confo!\Jnado 
con tenerlas pOr desechu{la. e::qlOnien
do lo que teng-an par conveniente so
bre el act.o de la subasta, svbrc la
capacidad jurídica de los demás lici
t~dores y. sobre lo que crean que dche
re~olverse il'Cspecto a la adjudicaci6n
definitiva.

Una vez adjudicada y aprohada la
subasta, el ·contralista. en el p1azo de
di~7. días, con-.Utuirá la fianza defini
tiYa. que será el 10 par 100 del pr.l
cio del.J.'err..aLe, pudiendo tt\mbién ve
rificarlo en metálico o en lo~ "\":I.lores
o silrnoS admitidos· en la fianza vro
v!!'ional.
La~ demás coni1icion~-' y detalles

rela.tivos a la subas!.a ¡podrán verse en
les proyectos y expediente:;: que -.e
hallan a disposici6n del público en la
S!,)0T'P:tarfa de este Anmtamiento. to
dos los dfas hábiles, 'v durante todas
l¡l;; .horns. Ce dle1. a docp..

AllJUrquerflue tÍ. 1.t de Octubre de
f 928.-Gerárdo Guerra.

Modelo de proposición.

En :>-1 sobre: "Proposci,jn para op
tar a la· S1.1basta de construcción de
un eoitlcio para Casa Ayuntamiento
r sus t?8peridencias del pueblo de Al
rJurqu"rque.."

1 Den ...• mayor de ed:ld. con cé
I

1

dula pf:rsonal. - clase ... , número ...,
c:xp~d¡da en ..•• con fecha ..., obrando
en ~u propio der~cho (o cen pode.

; ba:sUlnte de D. . .. , en cuya rcpresen-
I laei6n comp<Jrece), tenien.do capad
. cad l~gal p::.ra. contratar y no el5!ur.:dD
coolprendido en ;J.inguno de lo~ ca
sos a ouo se refiere el articulo 9: del
~Re.glan1eni..o de 2 de JulIo de 1924. en
l-crado del am.mc¡') inserto en el B(~

letín Oficial de Badajo:, así como d~l
proyecto y pliegos d"t" cljndiciones fa
cultativas y e.eon0micoadmin i5tr~1 ¡vac;

. pa.ra la subasta de const.rucciÓn ce UII

1
edificio- pan Casas Consistoriales del
pueblo de.Alburquerque y confonne ell

I ~n todo con los mismos, se tomprometc

1
, a ejecutar dichas obras :~Qn e~tricta

sujeción a los .mencionadO$ documeu-

tos y condiciones, haciendo un ••• (t:tn
to poriOO, en. letra) de baJa en el
precio tipo de la subasta. -

(Fecha y firma del p.roponente).
S-15ÚS

~UNTA D~ OBR~S DEL PUERTO
DE MALAGA

La Junta de ütrns del puerto de
Málaga, en virtud de autcrizaci6n
otorgada por Real orden de 30 de Sep
tiemb-re último, saca a concurso el
suministro del material metálico ne
cesario para la construcciÓn de vía
de servicio de grúas en los muelle:'}
del puerte de 1\1álaga, por el plazo de
treinta (30) dias hábiles, a contar de
la fecha de la publicación de est~

anuncio en la GACETA DE MADRID.
El concurso se celebrará unte !la

Comisión permanente de 1:. Junta de
Obras del puert.o de Málaga, a las
diez y seis horas del dia en que se
cumplan los tres hábiles, a purtir de
la fc·cha en que termine el plazo de
treinta. señalado para la presenl..ación
de proposicícnes, en su domicilio de
Málaga, plaza de los Moros, numo 20.
En la secretaría de dicha Cúrpo- .
ración, en el mismo domicilio, se <:d
milirán las proposiciones durante los
días y horas hábiles de oficina, hasta
·cl último día del nIazo indicado, a las
doce (12) de su ñ1añana.

Las proposiciones se redactarán en
español, y los sistemas <le peses Y
medidas y múnada, serán los oficia
les, presentándose en pliegos cerra
dos. extendidos en papel sellado de la
clase ccrrespondiente. Los sobres en
que se encierren las proposiciones.
llevarán la firma del proponeJ;l.te. En
estas propv-siciones se expresarán
cuantos extremos especifica el artícu
lo. 19 del pliego de ba<¡es por que se
rige este ccncurso.

A cada proposición deberán acom
pañar los document.os que determina
el artículo 20 del pliego de bases que
rige este concurso. y entre ellos, en
sobre separado, el resóliardo que acre
dite haber consignado en la Caja de
Dep0sitos o en la Sucursal del Banco
de España, en "Málaga, o en la Depo
sitaria-Pagaduría de la Junta de
Obras del puerto _y .a disposición de
esta Corporación, la cantidad de cinco
mil (5.000) pesetas que señala el artí
culo diez y ocho (:18) del pliego de
bases de esto concurso.

Las proposiciones irán dirigidas al
señor Presidente de la Junta de Obras
del puerto de Má.laga.

El pliego· de bases que rIge este
concurso, estará -de manifiesto en las
oITcinas de Secretaria· de la Junta,
durante los días y horas hábiles del
plazo señal;:;.do.

Los gastos de acta notarial, escri
tura y todos les demás que se requie
ran para formalizar la adjudicación
del concurso, ·asf como los que oca
sione la IHililicidad d~l mismo en la
GACETA DE .MADlUn y .Boletín Oficial
de la prO'l:incia de Málaga, seriln de
cuenta del adjudicatario.

Los proponentes que ebren a nom
bre de ot.ra. persona, natural o jurídi
ca, deberán acreditar. dot.umcntal y

.sunci entemente. su representación.
Málaga. 14 de Octubr~ de 1926.....,,-E}
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rechos dE'! inserción del anuncio a~
la subasta en la GAcF.-r.\ y Boli:fín
Oficial de la provii1da donde rndi-:
ca la obra.

2." Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el rematante con
signar como fianza. en l\-Iadrio, en
la Caja general de Depósitos, en.
metálieo o efectos de la Deud:a pn-
blica, al tipo asignado IJar las dis
posiciones vigentes, el 5 por 100 d-el
importe del presupuesto de contra
ta. con el aumento prescrito en -el
Real decreto de 26 de Julio últirto
si hubiere lugar a él. . '

3," L-a fianza no será devueIt.a al
contratista hasta que se aprue.])e la
recepción y liquidaci6n definitivas
y se justifique el pago total d\ la
con1ribución de sl1b~idi() in;ln~triai.

y de los daños y perjuicios, si los
hubiere.

·4.a Se dará principio a l? ejecu
ción de las obras dentrú del térmi
no de sesflnta días, a contar desde
la fech~ de aprobaci6n del rtlna'e,
y d~h~rá quednr terminado en .el
plazo de un año, a cont.ar desde la:.
fecha en que se dé" comienzo a loa..
tr?bajos.

5.* Todos los gastos d-e replan:
t'eo y de liquidación serán de cuen-o

ta del contratista.
6." Se acreditará mensualmoenl&.

al contratista el importe de las·
obras ejecutadas con arreglo a lo

o qn~ resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Ingeniero-Director,
.el pago se har-á en metálico, por la
.Junta de Ohrns del puerto y sin des-
cuento alguno . .

i.a El contratista nodrá desarro
llar los tra.bajos en -mayor escala
que la necesaria para ejecutar las
obm,; -en 'el tl3rminn -prefijado. ;Sin:
embnrg-o, no tendrá d:lrecho a que seo;
le abone en un año económico ma-_
yor suma que la que correspond~

a prorrata, t'oniendo en cuenta la.
c~ntid~d de~ remate y el plazo de
e.le~Uclón. stendo la anualidad má
xima para e!i'ta contrata de pese
tas 226.159,91, de la qU'B se dedu··
eirá la parte corre·spondiente a l~"

baja que se obt.enga en la subast~

Por lo tanto. los derechos que e~
artículo 40 del Pli~z() nI' c(}J1Il!~io-.

n' s generales \,onc?de ::! 1 rontrat1;;-.
ta no se aplicarán partiendo coro/)
base de la fecha de las certificacio
nes, sino de ~s épocas en que de
ban realizarse los pagos.

s.a Una vez terminadas las obras
se devolYerá la fianza, con arreglo
a lo dispuesto en el a-rtículo 55 del
Pliego de condicion;]~ ~rnerul",;;.

0_'" Si ~n ~l~n r!.'ln ,'~()n(íJui ~(, ~;.;:

cedieran los importes de las certi
ficaciones de la" obras ejecutadas..
de la cifra total cOlls:gnada en eL
Pr-e;;upl~::,sff\ Gro! .E"I:Fio pRrll obra~

por r ....ntral<l. !l~.iadn r1:~ <..aU"fnl'crse
aqué]Jaf' para las subastas última-'
mente hrchas, por o.den de anti
güedad. las· cu:::.les serán de abono
en el signirntc año ",('onómico, siYi
der'ccho a devengar intereses de de....
mO:'ét por esta cal:sa.

:10. En cumiplimienLo de lo dis-'
PU6.~t.o en el artículo 37 de la ley
de Presupuestos de 1895-96, todoso
los gastos de ins~ección y vigilan...
cia que se oca$onlC'n con moUyo :de.

~residente, Juan A. López. - El Se
cetario-Contador, Bernabé Dávila.

&---1584.

R!:Gll':1aENTO DE INFANTERIA D~
ISABEL LA CATOLJCA N·urilERO 54
- Acordado por este Reghnient.o la
instalación de un tren de lavado a
vapor completo, se advierte por. el
presente anuncio a los concursantes
que se admitirán propcslcioncs hasta
el día 25 del actual, dirigidas en

pliego cerrado s.l señor Coronel de
-este Cuerpo. acompafiándose presu~

llUostcs, planos, plazo de entrega,
-puesto en marcha, .etc. etc., pam con-
-f~cci6n de los cuales se indican al
Jin:.¡l los datos m;í.s importantes.

Los concursantBs deñerán sujetarse
::J. las condiciones siguientes:

Primera. El Cuerpo se reserva el
d~recho de elección.

Segunda. El importe del presente
ammcio será de cuenta del a<ljudica~

tario. .
_ Tercera. El pago se hara por rl
gurcl,o turno de acreedores, conforme
dispcne la real ordeil circular de 13
de Octubre de 1917 CC. L .• l1úm. 20~1.

Cuarta. El material ha de ser
opuesto en el local libre de todo g-asto
de. tr~nsporte, asentado y montaje.

Qumf.a. Tan pronto como le sea
comunicada la adjudicación deposi
tará, en la Caja del Cuerp(), ~l 10 por
0100 .del importe de la contrata., cuya
~antldad qu2dará a beneficio del fon
Go. de material, iCiaso ce incuIDpli~
mIento de alguna condición del con-

.trato, y sin ningún otro aviso.
sexta. Los concursantes harán

constar se hallan matriculados en la
.industria que ejerzan. según previene

la Real orden circular de 11 de Agos
to de 1924 (D. O., núm. lig.).

Datos que Se citan.
Núm~o de plazas de lav¡fdo, 1.000;

.ropa a lavar .interior y de cama; co
rI'lent.e eléctrIca de la localidad al~
terna trifásica '

- La Coruña, ·10 de Octubre de 1926.
&-15$3

lJUNTA DE LAS OER&S DEL PUER
TO DE SANTANDER

Babiendo sido autorizada por
Real orden de 2 del actual la cons
t.rueción de las obras de ampliación
'de vías en los muel!-es de esta Jun
ta, ha acordado la mi sma anunciar
la subasta de las ·obras por su im
porte de 226.159.91 pe~eL3s. para
!as doce del día 22 de Noviembre

- próximo.
o • El plazo de admi~i6n de proposi-
C1on~s, que podriin presentarse en

. la: ·-S~cretarf,: 1e esta Junta y en los
Gob;oernos CIvIles de todas las pro-

. 'Vin-eias, ·termina a las dos de la tar
de del dia 17 de Noviembre próxi
mo_ La suba'>t.a se cnlebrará cn San
tandcI"ante el Presidente "de la JUD
ta o Voc:tl en qll!en dclegllc, en el
domicilio de ésta, mllelle ::¡4, pri
mero, en los f.f~,m!nr:s de la Insf.ruc-

. ció-n de 11 de Sr.-ttiembre de 1886.
Real orden d~ 30 de Octubre (je
!907 y lIio.r de Hacienda de 1.a oe .Tu-

jiQ de mi. - -

En: las oficinas de la J"unta de las
Ohras del puerto se hallarán de ma
nifiesto para conocimient.o "del pú
blico, el presupua'3lo y conoieiones
correspondientes.

Las proposiciones se !presentaran:
en J'llieg-os cerrados. en papel co
rre.srpon dien te, arreg\ladas al mo
delo adjunto, y la cantidad que se
ha de 'Consignar previamente -en la
Caja general de Depósitos nara ta
mal" parte en la misma s·erá. de p.e
-setas 6.784,79 en metálico o en efec
tos de la Deuda pública al ti-po que
les esté asig-nado por las disnosi
cion'OO vilrcnt.es, debiendo acompa
ñar a cada pliego, por separado y
en sobre abierto, el -documento que
acredite haber realizado el depósito
del modo que previene la Instruc
ci6n de 11 de StlI-ptiembre de 1886.

No se incluirá la cédula personal
con el pliego de proposiciones, sino
qne .Ee reseñará en el sobre por el
inte-resado. qu~' la exhibirá al en
trclrar el pliego.

En caso "de que reosulten las más
'Ventajosas 10<; o más proposiciones
iguales. se ver-ificará la licitación
po. TJllja:s a la llana. durante quin
ce minutos, entre los autores de
aquellas proposiciones. decidiéndo
se nor medio de sorteo la -adjudi
cación del servicio ·si terminado
dicho plazo subsistiera la i~aldaa.

Santander, 22 de Octubre de 1926.
V.a B.'. el Presidente. M. Piñe.iro
BezanilIa.-EI Secretado-Contador,
Felipe Leguina. -

Modelo de proposición,

Don ..., vecino 'de , según ~é-
dula personal número , enteraao
del anuncio puhlicado con fecba ...
y de las e--mdi·ciones y requisito"s
que se exijen para la ampliación de
vías en los muelles. se ,~ompromete

a tomar a su caTg'o dich'3.s o}}ras
con estricta sujecíón a los expre...:
sados requisitos y conaiciones por
la cantidad de ... (Ar:rnf la prorm:¡
oi6n que se haga a'dmitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tivo
fijado, peTO advirtiendo que será
dos echada toda pr(}posición en qué
no se exprese: determinadamcnte la
cantidad en pesetas y céntimos, es
crit.a en letra, por la: que se compt'o
met~ el proponente H.Ia ¡'jecnción íic
la obra. así como tOlla aquella en qne
se añarla alimna cláusulaJ

(Fecha y firma del -proponenf.e-.)"

Condiciones particularl!s ?/ f'con6mi
cas que, además de los f(Z(',tllatira,
c-orreRpondientes 11 de las gcnaoles
aprobadas por Rt:!lll de'Teto dr:: 13
de j[ar:o de 1903, han de re!/i¡' en
la. contrata de las ob7·as d,! amplia
ci6n de vif.'.9 m l')S 171,UelllJs d~ ll~

Junta de Obras del p,it'rCo de San~
(ander, cuyo pl'cn¿pu.e;;1o de ~(m

trat.n ascienda. a 1,(1 .mma r!.edo.h
cienta:; veintis{is m.il ciento dri
C'Uf'nta 11 n7UTe pesda.<; con noventa
Y' 1!n céntimi)S ('2~5.15~L91).

1.a El remant.anle quedará obli
gado a otorgar la correspondiente ,
escritura <lntp el Notario oficial, en ¡
l\!ad~id, dentro del término de t.reiu-I
ta dlas, contados de,;;de la fecha en '
que se publique la ?judicaci6n en la
GACETA y preYiQ el p".lgO de los de- •
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CQmPMlA TRASATLANTBCA

Obtigf1Cio'f!t'S espepiales al 6 por fQO
!'en g'I':remtia del EstadQ.-Emisión L"

Mayo 1926.

Venciendo en 1.0 de No"i~rnb~~~

xilffi() el cupón número 2 de dieha1j
Obligaciones, se ·participa a. ros tene:
dor~ de las mismas que será SB.tis
recllo~ deduci.d·')::; lo;;. impuestos. a par
tir de dicha focha., en los Sigujente3
puntos: C;';.~:,".

En Bar~lona: Banco Hispano CQIe
Dial. &Jdedad anónima ArnÚS-Gar{.

En Madrid; Banco Ur-quijo. Banc:01
Español 00 C~édito, Banco Hispa."1o

1
.MT<UfeaOO'

'
En Bilbao: Banco de Vizcaya, Baueo

. Urquijo "Vaseongado.
:En Santander: Banco Mlian,~l,

X-3-i34

seGmD.!ln ES?&OIilOLA. DE comSo-!
TRüC;;iOül N~VJU..

co exento de loda re>.pommbilidad.
8:nrt i ag.o. 4 de O~tubre de 1926_

El 5":-~~~',ri{), M. Fel'Dánde.z López.
X-3430

UN1~ñt ,C&r:iE~~ (S. A.)

Ct:";·";orn a- Junta '?cneral de seño
res <le;:¡ü·nii<Las para -el día.. U de No
vje<!T1br? nrÓximo. a las ún~e de la ma
fl.'1r1n. (~H: el dnmieili<) social, caUe d.e
..Tn·,"'/;:"'-H;"iilUS~ ntlnlcro 5.

:El chjeto de la Junt.a es el examen
y ,nl'"'1baciúr.. en sn C'n~(l, d:~ la Me..
moúa. balance y C'l.ent:2 .-le p¿l"dinas
y ;!":Jn?nCiRs. corres:pondient-r..g al ejp.l'
ricio €le H125 y resolver sobl"e la con
vcr¡¡~]d~ ¡le rerIm;ir el capital sociar.

!\,i:¡d"Md. 2;:; de Octuhre dr? 1926.-El
PJ'2">""!~':, ~L de la V,?ga.

Amo~·li:G.cióll de oblf;]-acirmcs.-F:mi..
úOlles 1920 y 1924.

En cumplimient.o de 10 preceptuadO
do en la esailura de emisión dI;: obl1
¡rad enes 6 po, 1OD de~esl2. S'lciedad,
fpe t.a 1.0 d-e Etl!"'ro de 1920. se sorli'll.
mn. en el dom i-eiEo social, S33:lsta, 25,
el día 2¡; de l'Jw,¡emlrre pró:mno, a las
diez de Ju m.::f::;:na, las !J 10 obligaciones
que corres.pond~ amortizar en d co~

rri en te ailo.
A.simisrno, en cUIT'.pUmlento de lo

¡p:.:;:ccp~n~.d~~, e,;~: escritUT:1: de emi
!i1CD df. o,,! '", ac JOl,~S 5 y medIO por 100
\k esta &x:icd:1-rl fec·ha 5 (le Enero de

I 1924, se sortcar:án. en el domicilio so
cid (>:'i:Tlre~wo......1 -día 26 de !\ovicmbre
p:,.;ximo. a lns-ollt'e 'l1e la marraDa, l.a$
1.9·!?:I cbli¡rac;ones Cp,F~ corresponde
:ll.7!.~.r!¡zar en el corriente añú.

DidlOS aetos. que serán públicos para
los c11lih8rionistas que lo acrediten a:
sal:sracción de la Socic<md. se cele
hr;m~n <;¡lte un Vocal del Consejo dl:S,
Admini:::trnrón v del Director-Gerente,
o de qTIiene;s en estos cargos los sus-
tituyan. . ' .. :re1j

L;¡s bolas extraídas se conservarán!
hasta los "próximos sort;eos, en las ofl...
cinas ~ la Sociedad, para facilitar sU
con'lpro])arión a los oblig':".cionistas que
lo desearen. .i

Marlrid. 25 de Octubre de 1926.-El
Virc~eCT'etar¡o, J. d~ Aymerieh.

X-3437

--........,.....,-......~-....-_...,...,

gatorio la rescisión de la misma, r
en los casCl"S a que se refiere el ar
tÍf>n!n 52" del Pi;í~:~o d,~ ~·():1:1;1·;;·I,p~:;

generales r sf\rá pDfestativa para
las partes contratantes, "dehi ..ndo
cllall1uiF'ra de el1as allanarse H la
rescisj(Jn cuai1(¡o 'la otra oec~a"l'e

qne (!niere ~¡cr{;eJ"" su derecho Be
resi'in'dir la egntrata.

15. EJ contratista queda ohH
gado a la ohSerVaflf'ia de lo dispnes
to S{lbre ret.iro nhre-ro en el Rp:tl
de-ereto de i \) de Mano de Hl19 y
n.egl-r!T1~flto' p'ara ,:;u aplicación de
2i rt-e,En~rl1 de 192f-

f 6. Cuando a la lici1rrción con
CUTT:lIl Sj'Plli-P~blrTr'-~, :-:I~!i'''';~;'j' ;.!~·:ln :\,

sn "!'Wf?Osición la certificaCión qne
exiu-c el R~:"tl d01:l'ct.o de 12 de Octu
hre'~ de 1923.

SA."''TIAOO

Habiéndose extraviado el resgu:J.ulo
de depósito tr:msmi3ible núm. HL052,
de pesetas 2.800 nominales al 4 por 11)0
inlerio-:-, e~dÑlo por esta Sucursal
en 2 de Agosto de 1923, :l favor de
D. Manuel ViqueiI<l Pena y doña Ma
imela Casas Viña, indistintamente. se
anunda al pútttico, por una Súla vez,
para que el q~e se crea cpn de:i'echo
a reclamar lo ;I'erifique dentro del pla
zo de quince días, a contar deooe la
fecha de este anum;io en la GACETA
DE MADRID Y los periódicos El lmpar
eial. de Madrid, y El Compo,sl€lanQ,
de Santiago, según dispone el artículo
11 del Heciamento vizente en este
Banco. adv~irtiéndcse qüe transcurr-i
do dicho p;¡~ sin reelamación dI!
tercero. se e..~¡rá el corres-pondien
l;e du:pllca-do de dicho resguardo, ann
lnn-do el 'PI1mitivo yqued.an1io. el Ban-

H:!bj~n;jo~e c:,:l.ra"ir!'do ('1 i2'Sg-l':'..)·¡JÚ

de depósito número A 72.3~7 de pcsc-

1

,tns nr;mi-nnrrs f'l'.ODO de n:;:vb arr:') l'
tizable 5 nor 1(JO 0m ~i6n 1~t 7. e::\.'T}e-
dido pOi" 'este F.stablecimi¡:nlo en '21

I rle Abril de 1f12n a fa,'o:r di'l D. ,Tnslo

!
.1\1"::i"i"tfncz-, y 1\1"arfincz,' s.·e nnunc.¡ a al
púhli~ú ,p·o!" primera y úni(':1, ,rez; p~ra

I ql!-e d que se cren con d0.recho a'1'8
I clamr:,:" ro :~eriflque ,jealro dd pInzo
I flc;' rTl1:n~c t:ws a contar de"de la fecha

1

de pt1hri~c¡ó-."'l. en los ¡')l"ri-ódicos G.\
C'ETA m;- :lI....DRm y dos rli3,rlos de esta
Corte, ;<p~n de-tCI"m;na ,,1 artículo 41
del n¡>-~tmnenlo vig'~nte d~ este Rm
C(l. <'1:::lvirticndo qne, transcni'rido di-
chn pÍl:zo sin r¡;clama()ión de te~ero,

"0 cxpl'-f1irti el corr~.3f}ondicntedupli
cD·áo del I'8:~mn'<lo 1'lnuf;:¡ndo el pri'-:
miliyo v (nJ'enarnJo (>1 naneo cxcmlú de,
toda rcspám,a1il ids.{L

~hJrid. 14 d~ Octubre de i926.-EI
ViC'esecret~rrio.E<ni!io Qnfl<:z.

X-3-'38

las obras serán d~ cuenta del con- ~
~ti~L I

11. El concesi/)nar:o queda obli
gario a la olu,e-rvancia de lo esl.;¡.ble_
cicio en el ne:ll decreto de 20 de Tu
nio de i 902, &4.\hre contrato del tra
hajo C/'lf! 1(13 abI"eros.

12. T.a contratación de las ohras
inilicada" -"''" h'l.rá con ~u'r{'g'lo a la
lev ~ U de Febrero de 1907, v en
sU" virt.ud. solamente serán aclmitL
das ,las proposiciones en que {;e
ofr-e~ean art.i<:uJos oef~ctos de pro
du<;ci6n nac:{).tlal, salvo en los casos
que atif.oril'l' la vigente relación de
exceprfones que se p-ublica an:c<rl
rne!"i~:~.." p.!1 rln11n!!f·nL~~1to ~l€'l arti:"'u
10 2.° de fljcha lev.

13. Asimismo.' en la referida
e()nt.rat~C¡ón se tendrá en cuenta
.~i Rrglnment.o vi~ímte para la apli
,)a~ián d~ ia mencionada I('y. V muy
?~Il::~~fa!'n1r-r~~/-"\· a las sizufcnLcs articu-
los (le aquél: ~

..Articu!o 13. Cuando ~e haya
celr.hiarlo. sin {kbtener p1)shrra .0
propo;siciór, a(]m!<;ihle. una subast.a
o w:QCl.1r>:-.) sflh1e mat.eria reservarla
a la j3l"odnecioo nacional, se "pod"l'á
a.dmitir coneui"T"enc:ia dB la extran-

. jcra en la segun da subasta o el se
gun.Q1) concurso- Que >;e l"'Onvoqll e
oo-n slljeción al mismo -pliego de
con"¡icione~ 'lUe sirvió de base la
priIlH'Tlt V-P.¡¡;.

Articulo 14. En la s~rronda: su
ba~a o en el s~g¡.mdo con·éurso pre
vistoS" por el arlí!'nlo anterior, Jos,
prortuet~ na.cfi)TI2.!C"S" serán 'prefe
rinas en coneunencia ecm los pro
dUr.1(lR extr~nj(>r(')~ exclnfdo!'\ de la
relación vigente mientras el "precio
00 aqlléllos no ex~ al d[~ éstos
en m:ís del 10 PI7Y HHl del precio
(fUe !¡I'''ñ"le la proposieUm más mó
f-Hea. Siempre que el contrato CDffi
pN!nl1a productos inr.luídos en la
relación "'igente y productos que
no lo e"tén, los pliego-s de eond'i-eio-
Des v las proposiciones r08 3;g-i"l1pa
ráIl 'y eval:ta rán por sC1J<.uado. En
bies contratos, la preferenda del
pr6-duer.o naeioRl'\l, establ~ci¡fa por
~ p-án-afo preeedente, cnanrlo éste
.fueraapUcable, cesará s-i la propo
ski-ÓD por ,elh fn,O"prid.'l I'(~"'ll1ta

cnel'osa en más -del 10 por 10"0,
computado sobre el menor precio
de los productos no figurados en
dicha relMión ant•..-aL

Arf.icuto 15. En tooo C":l.SO, las
. proposiciones han de' p.xpresar los

precios en nH'Del1a española. enleu
(jién(Jose por ,cu~rita del proponente
10$ aeendos arance!al'iús. en su
ca.&n. Jos d~má_s impuestos, los'
transportes v cualesquiera otros
gastos que se" ocasiúrren para efec
tuar la entrega. según las condicio
ues del contra.to.

Artículo f7. 1"38 Autr;:riuades y
los funcionario3 de la. Administra
ción que otorguen cualesquiera
contratos para senicios u o.bl'a::;
llúblicas deberán ~u id:"'r oe que la:>

.eopias literales de tales contratos
seancomnnicadas inmediatamente
ceJpués de ceI~brarlos, eJ.l cual
quier forma (directa, concurso o
·subasta). a la Comisión protectora
J!efa produ-cción .1ac:irm'~L'"

U. En las obras objeto' de este
oontrato no teIldrá carácter obIi-
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Guernica y Luno, 22 de Octubr~ ~

1926.-El Presidente del Consejo dli
Administración, Juan rr.- de Gandar-
rias. X-3431

JUZGADO DE" PRIMERA. I NSTAN-:
·CUl DEi- DISTRiTO DE LA CON:!!

OEI"'ClGr". DE BARCELONA;

tas anuales para el Sobrestante y
otras 4.000 para el Delineante, y el

primero disfrutará de la gratificación.
fija de 2.000 pesetas.; y para ambos,
las dietas y emolumentos &erán los
que ri~eD .para..los servI.cios análogos
en el Estatlo.

3.l\. Las inst:mchs deberán pre
sentarse en· la Secretaría de esta Cor-

. poración, durante las horas de ofici
na y dentro del plazo de treinta días
hábiles, a contar desde la fecha en
que se pubHque este anuncio en la
GACETA DE MADRID~ Y en ellas se hará
constar la edad, e"stado y domicilio de
los concursantes.

lí." A las solicitudes se acompaña,.
T~D documentos justificativos de es
tar en posesión del tituio de Sobres

tante o Delineante de Obras públicas.
SE'~n a 1a plaza a que asp~ren; cer
tificación de los ·semeios prestados
a entidades oficiales o partIculares,
obrns e,jeC1ltadas y cuantos m&itQs

hayan contrafeo en el ejerdeio de su
profesión.

5.S La €omision, en vista de las
instancias presentadas y circunstan
ci~s de- cada solicitante, nl't!'á la de
~ignaci6n que estime oportuna; y

6.s Los que sean nombrados para
mcbo-s cargos deberán toma!" posesión
de ellos en el' plazo máximo de quin
ce di<j,s, a eontar desde la fecha en
que se acepten esto~ nombramientos
por el Ministerio de Fomento.

Lo que se MC"e público para conO
cimiento de los que· aspiren a ref~

ridas plazas.
Córdoba, 13 de Octubre de i 926.

, El Presidente-, F. SantaolaIla..
X-3432

En virtud de lo dispuesto por e~

séñor Juez de primera instancia <iel
distrito de la Concepoión, de es~

ciudad, en" providencia de 6 del ac
tual, dictada en los autos de juiciQ
ejecutivo, seguide' por el procedimian"'l
to sumario de la ley Hipotecari37.
promovido por D. Diego MoUns Ma...
tamor-os, contra la Sociedad anónimaJ
Española de Casas BaI'2tas y ,caja(:
!te Ahorros, se anuncia la venta, eIi
pública subasta, per primera vez 1::
término de veinte días, de las si..j
guientes fincas:

Primera. Porción de terreno. sl-ll
tuada en la baI'riada <fe San l\IartfIÍ
de Provemals, de la presente ciudad
de Barcelona.. de extensión superíh

· dal 30.458 metros 83 decímetros y so:
centímetros :cuadrados, ~quivalente~

a 806.312 palmos, 78 décimos y .w:
céntimos de palmo, también cuadra.#

· dos; linda, al Norte, detrás, con te...;
rrenos de D. Baltasar de CasanovasJ
al Sur, frente, parte con Sociedad

· anónima Española dt! Casas Baratas-
· y Caja de AhoITc~, parte con sola!!
;número 10 del lote letra 1\{, de la pro""
:cedencia de la finca matriz, cuyo res-;
to se describe ahora, que previamen~

te seg-regado adquirió pe'r compra don;
Julián Storcb con D. Luis Conde Ji

: F.E.RROCARRJL DE AMOBESIE::.TAi D. EduaMo Bwy6, por partes igualeS
A GIJERNICA. Y PEDE&lIiALES . y proindiyiso de la Sociedad an6nÍ-l

I ma Española de Casas Baratas y Caja
Esta Compañia de ferrocarril abre. de Ahorres. y el resto, parte Con esta

. un concurso, reservado exduslvamBn- misma entidad social y pa~""¡'e con d"oI}:
te a la industria nacional, para la all- Claudio Planás o el Ayuntamiento d~
qufsici6n de un coche trucks para esta ciu1ad de Barcelona.; al Este, dec

viajerosde de ¡primera y segun.da., recha. entrando, parte con terrenos
¡ otro de segunda y te~era y otro de- ¡ de la Sociedad anónima Española de

tercera clase, más dos-vagones cerra- ; &1sasBaratas y CaJa de Ahorros;
dos y cuatro cunas (bordes altos). : parte- Con D. Claudio PIanás O ef

Los pliegos~ de condiciones ~Il€ra- : Ayuntamiento de esta ciudad de
les, econÓ!nieas, t.écnicas y de carac- B~rc"elú'lla· 'Y parte con ~l Ayuntai
t.erfsticas del matp.rial móvil objeto' : mIento de Ba¡,celona.. y al Oeste, iZo:!
de e51:e concurso estarán a disposi~ ! quierda. parte con la Sociedad anó-o
ción de los interesados, todos tos dias 'nima Española de Casas Baratas 1
laborables. de· nueve a trece y de Caja de Ahorros y parte con doñlt
quince a. diez y ocho, en las oficinas Blanca. del Rio, antes D.•Tcaquín dlÍ

DfPtrnlCJOO PR6\ft'NCI-'AL . de la Compañia, sitas en la estación las Llanas; y
de <iuernica. S

D!l:: OOHOOBA Las Prol}o"Siciones, qne pueden ,egllnda. Una casa, número 5, le~
Acordado- p·vr la Cljroisión. provin- abarcar la totalidad o sólo parte del : ~~a .~. dsitap en la barriada de san

d


Cia.I, en su ~ióa del día 30 del pró- suministro, se admitirán basl.a las .,ar~In li ro-vensalS'
t

de est3 ciuda.
%ih'l.El" pasado. mes" de ~ptiembr9. doce del día 22 de No,'lembre pr6xi- . y su ro e en proyec o, mirnero dos;·
. . d roo, y deben presentarse en sobre ce- : de extcD!"i6n superficial S03 metrosaRUnCIar e nuev.() COMU::I'SI). para pro- d d
~r una plaza de Sobrestante y otra rrado y lacradlt, con indicación de ! cun ra os, cfIuivaIentes a 21.253
ee Delineante< de· la. Secei6a de Vías que son para el concurso de re!eren- : P:t1mos y 80 décimos de pa.lmo, tam-"
y 0bras.'[woviIlcin18s. de esta. excelen- cia, metidos dentro de otro sobre di- . blén cuadradcs, con un perimdro d$
:lfsima Diputación, ,:.rcadas p.or acuer- ri;;;do al Presidente del Con.."ejo da ; figura irregular. y lindaJ:lfe, al fren...
00 de ia aludida Comisión de H de Administración de la Compañia. te, Norte. con dicha calle mí,¡n.ero dos,
En~o de}. corriente año, encumpTi- La apertura de plie gos se llevará. ~n proyecto; por la derecha, entran4
miento ce· io ,preceutuado en el \'i- a cabo a las diez "V siete horas del ci- . do, Noroeste y Oeste, con casa núme'
SireQle R.e~l~mét-o d~ 15 de Julio de fado día 22 de Ñoviembre, y la ad- . ro seis.A, Y por la espalda, Sur, cen
n325, S~ lleva (L efedCl por medio del ITuisici6n de que se trata habrá de . casa numero tres~.. .
prescnlc~ buJo las si:c;uientcs bases: llevarse a efecto con la aprobación del T~sadas las ~terlOres fincas, en I~

La Los concnrsaI1tes que aspiren Coroflé Ejecuti"Vo del Consejo Supe- e~crltura de h1!wtec3, la prImera en
a.. ~f.2" p.lazl:.s ~ de reunir los tf- . rior de FeM"OCarriles, po!" hallarse 2;:10.000 pesetas, y la. segunda, e#.
taTos. y condiciones que exige el ci-¡eomprendida en el plan reformado de . 60.000.
udo. Re.;::1i:.rrlcnfo de Onraa y Vías •. obras de· mejora· y adquisición de roO-l· La celebración del remate ten:d:!:'l.
prevhl~iaJes. ,- . ttnial aproba<b p6l' Real orden de 29 : lugar en la Sala audiencia de estl
" 2." El sucldo será de tOOO pese- de Julio último para el año 1926'~ : Juzgado, sito en el Pala1l.w· life Justt.

€Z'~?Aj¡¡~ DE LOS CAmiNOS DE
r~Emto D~!.. NORTE DE ESPAÑA

La Compañía .c.~ los Caminos de.
Hierro del Norte .(i~ España abre nn
concurso- pa.-a. la adquisici6n de di
Vel'~(lS má(ftliTl!lS h~ramiellt..'lS para
trabajar !-oS metales 'J para l.rnhajar
m~'l'?ras, así CfI!1JO eso-eciales para sus
tanercs de llOjalat.ería 'Y de guarneci
<lo (le coches v una. estufa de desin~

fección con u¡>'<;Uno a sus talleres de
,VaH'2:dan(j· y dzpósios OC Cal.o e lrút'_

La resolución de est~ concurso y los
contratús que se formalicen por el

suministro de dich<l~ máqt1'in:l$ herrs
m~ilta-s y eIoementos,d"e trabajo... ¡:;e. efer."
tnarán eoIl' arJ'!!g"lv a' la ley de Pro
teec-jón a la· prndu~"lCjón nacional de
U de Febrero -dP. 1SIQ7 y RP.!darneot")
para su aplicación da 26' de Jmlio dEl'
i"S'1.7.

T.as eondieiGoes- económicas referen~

J'~ntes· á este Cúncurso, así corno 1~
detalles y carncteristicas (\e 1M e~

!J~sadas máquir:as, estarán. a dispoSl
cfé'n de- los intere~11os, todos- los: día!
h!~ables-. de nU€\!e lt· trecc:, en: la~

Ofi'cinas delJ servtCJ.o de· Aeop-ios de la
citada Compahfa, situnl!!l5 en la: 4}$b:.

etón ele Madrid: (Prineq>e- Pfo)~patJ:o de
Merr.:mcfas. .'

1.3.'8 propo!'!ir.ioneB se· admi:t1rin. b~
la fas e3torce <te!" df.a 2.!to di! N{)viem
~ pr.6ximo. y deben, presentarse ell'
pH'~' oorrn-,co, y lacrado, con indiea
C'Mn. de· qne· Son para el (l(JI1CUl'SO de
:referlmCia: metidas dent1'o '<te otro so-.
br& dirigi{lo: al: Divee:tor ~ la Compa
ñf(l d~ los Dlminos (te Hieltro del Nor
te de ESflaua., estacil1n del Norl.P., Ma....
dYidt

El' a~to d€ apertura de pliei!:Os sé
lfevarái. a cabo el dbt SO de NOviembre
p~ó:ximo-. al las diez- de la.mañana. en
el mismO' focal det &rvieio 00 Aco
piPS' de la eXpresada Compañía.

'Madrid, 25 -de Octúbre de 1926.
X--aMO

En Snn Seb,stián: Banco Guípuz
puzcoan().

En 1M· mi'l'!;i;:'s Estableeimil'mtos se
fari1i tarán fac',urJ.s.

B'aI'reTOila. ~3 de Octubre de 1926.
e-ompafiía Trasat11.ntica:· el 5Mbadmi
n¡"trador, Juan Fer:t:-er y Puig.

X-3433
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desconocidos del mismo, y contra ~I

presunto heredero José Mariño Pi
neiro, hermano del causante, ausente
en ignorado paradero; y en su virtud,
y en cumpIiIniento de lo acordado en
providf:mcia dictada en el día de hoy
por el señor Juez de primera instan..;;
cia de este partido D. Carlos Sánche~
de Lamadrid, <'e notifica y emplaza a
los referidos demandados a medio de
la presente cédula, para que en el
término de nueve días comparezcan,
personándose en forma, en los expre
sados autos.

Puent.eare:i.S, 6 de Octubre de 1,9-26.
El Sec:rcLario, Antonio Sestelo.-El
Juez, Carlos S. de Lamadrid.

, X-3364 (rectificado).

JUZGADO MUNICiFAL DE TOLEDO

Don Román Ariz Galindo, Juez mu
nicipal de Toledo y su término.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil incoado en este Juzgado a
instancia. del Procurador D. Pablo
Riesco Alonso, en' representaci:5n dQ
D. Rodrigo Martínez G6mez, contra
D. Casildo Rodriguez Morcillo y Gó
mez Zamorano, de domicilio 'descc
nacido, sobre reconocimiento· del ple
no dominio de la mitad de un solar
yc&sa, sito en esta ciudad, plaza.
de San Cristóbal, número 19 antiguo
y 2 moderno, se ha dictado sentencia.
cuyc> encabezamiento y parte dispos~

tiva dice así:
"Sentencia.-En Toledo a 6 de Sep

tiembre de 1926, el señor Juez muni...
cipal supl€nte, D. Román Ariz Galindo.
habiendo visto y oído el presente jui
cio verbal, seguido a inflUl.llcias del
ProcuradGr D. Pablo Riesco AlonsO",
obrando en nombre y representación
legal de D. Rodrigo -l\farlinez Gómez,
contra D Casildo Redríguez Morcillo y
G6mcz Zamorano, can desconoci·jo
domicilio en la actualidad, a fin d~

que el D, Casildo reCGnociese el pIe...
no dominio en la mitad de un solar
'Y casa, sito en esta ciudad, plaza de
SaR Cristóbal, número 19 antiguo y
2 moderno, como de la exclusiva pro
piedad del demandante D. Rodrigo,
l\lartínez,

Fallo que debo dec~;~':'ar y declaro
reconocido a favor de D. Rodrigo
!'tlartínez Gómez. el pleno dominio so
bre la mitad del solar y casa, sita en
c~ta ciudad, en la plaza. de San Cris
tóbal, número 19 antiguo y .2 moder
no, y que se debe cancelar y que se
cancela, por el señor Registr::J.dor de
la Propiedad de toledo. la inscripCIón

JUZGADO DE P~U1i!ERA Il'ISTAN- de dcminio que sobre la .misma finca
ClA DE PUENTEAR'EAS aparece en ese Registro, extendida

,a nombre de D. Casildo Rodr"iguez
I? An.tonio Scstelo Gay.)so. Sccre- Morcillo y GÓmr.z Zamorano, ~on im

~aLH1 del Juzgado de p::imera instan- posiCió:R de las costas causadas a di-
lca de! partido de P.urmleareas. che, demt.ndado."

IIag-o púhlico: Que po)' el Pro~ura- y en. atención a Que el demandado
dor D. Severo María Ojea Ferro, pn D. C<lslldo Rodríguez Morcillo y Gó
n.omlll'p. y representación de D. F,an-l mez Zamorano se halla constituido y
CISCO Mafiiio Pifíeiro, mayor de edad, dechlt'U90 en rebcl,día, se publica esta
soltero, labrador, vecino dE' Tortoreos sentencIa por medico del presente, pa
se prnmovió ante este Juzgado deman~ ra que le sirva :le notificación, oarán
da, en juicio dec:larativo de menor dole el perjuicio a que.bubiere-!ugar.
cU~Iltía, en reclamación· de 2.523 pe Dado en Toledo a 22 de Octubre de
setas, procedentes de préstamo, con-I.1926. .:..- El Juez, 'Suplente) Román
tra la herencia yaeent..e del finado 1'rIa- Ariz.-El secretario• .Tosé Maldcnado.
nuel Mariño Piñeiro y lo;;. he~~deros X---3.4.41

I Parcela de terreno o sola.r, con fa
chada a la calle de Orense, número 27

I
provisional, con vuelta a la de ;)vie
do, en esta Corte, fuera del ensanche,
en la vereda de postas, .barrio <de
Chamberi; linda, al Oriente o frente,
en línea de 15 metros .iO cenUmetros,
cen la calle de Orense; Poniente o
espalda, en linea de.15 m.etros 70 cen
tímetros, con el lote A, perteneciente
a .Tasús Martínez; Norte o derecha, en
linea de 14 metros 70 centímetros, con
el lote número 1, de Victe;riano Mén
dez, y Mediodía o izquierda, en línea
de 14 metros 70 centímetros, con di
cha calle de Oviedo. Las expresudas
lineas o.cupan, en su perImetro, una
superfiCie pl~a horizontal de 2.944
pies .cuadradc-s,equivalentes a 22-8
metros 58 centímetros cuadrados. So~
bre este solar, ocupando teda la ex
tensión del mismo, y, por consiguien
te, ce·n i¡;nales linderos, ha construido
el Sr. llIanes, a sus expensas, una ca
sa, que co.nsta de cu~tro pisos, o sean,
planta baja, principal, segundo y ter
~ero, señalada con el número 27 pro
visional de la calle' de Ore~ con
vuelt~ a la de Oviedc-, siendo su ~on;;
trucclón de ladrillo cerámico con vi
gas de hierro y mortero de cemento,

P:;tra cuyo remate. se ha señalado
el dla 27 de Noviembre próximo, a las
ence de la mañana, en la Sala au
diencia de 9icho Juzgado, indicándose
que el preCIO en que la indicada finca
sale a subasta es el de 45.600 pese
t~s, .que es el 75 por 100 del tipo que
SIrYW de base para la primera; que
para toma:r parte en el remate, debe
r~n conSIgnar los licimdores. llre
v!:lmente, el 10 por 100 efectivo de
dIcha suma; que no se admitirán
posturas inferiores al Indicado tipo;
que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta ~el artículo 131 (le la ley Hí
potecana, están de manifiesto en Se
c!e.faria ; que se entenderá que todo
lICItador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravá
menes apteriores y los preferentes, si
l?s hubIere, al crédito del actor, con
tmuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y llue.:!)
subro¡pdo en la responsabilidad de
l?s .mlsmos, sin dE'!l'ltinarse a su ex.
tmclón el precio del remate.

y para su publicación ~n la GACE
TA DE M.-\DRID, se firma el ¡;Jresente en
\1ar1ri::I ~ 23 rle q,ctubre dp. 1926.-El
See!'e..arlO. FranCISCO cte p. Rives.
V.o n.., el Juez, .Tosé Temes Nieto.

X-3435,

~ia, Salón de San Juan, el día 26 de
Noviembre próximo, a las doce horas,
baje· las condicioJ!es siguJentes:

Primera. No Se admitirá postura.
que sea inferior al tipo de subasta.

Segunda. Para tomar parte en
ella, deherán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecir..liento público
destinade· al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100
efectivo del yalor de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos; di
chas consignaciGlles se devolverán á
SUs respectivos dueños acto continuo
d.el remate. exceol0 la correspondien
te al mejor postor, la cual se reser
vará en depósHe· como garantía del
cumplimiento de su obligación, y, en
sU caso, como parte del precio de la
'venta.

Tercera. Los gastos de subasta y
pago de derechos a la Hacienda, ven-
drán a cargo del rematante. •

Los aute·s y la certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en Se
cretari~ lo que se hace público para
que puedan ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador
acepta CO~10 bastante la titulación, y
que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si lo;:; bu
bien:, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que
el re.rl1at~mte los acepta y queda sub
T~ado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Barcelona, 21 de Octubre de 1926.
El Secretario, José Dalmau.

X-34.33

JUZGADO DE PRiMERA InlSTAN
~IA DEL DISTRITO DEL HOSPI

TAL. DE BARCELONA

R edifitación.

Al insertar en la GACETA del día 24
de los corrientes el :mullCÍo ':le este
Juzgado, X-34i9, y ¡>n la lltigina 410

(fel anexo único. se ha cometido en
el encabezamiento del mismo el error
material siguiente: Don:de dice "Juz
gado de primera ill~t:lncin del distri
to del Hospital, de Madrid", debe de
<:ir: "Juz~ado de primern inshmcia
del distrito del HiJ;,p il al, de Barce
lona."

Lo que s!' r~ctiflca por el pI'e~ntEl

para sus efectos.
Barcelona, 24 de O;:tuhr~ oe lf.:26.

:El Juez de primera bstanr:ia, J. Gar-
cía Amor6s. ':':~ '1ii

X-3H9 írp.cfificndn).

"-UZ3AD~ DE PR~~ERA !:"<STAN
~IA DEL D!STR1TO DE LA U7i

NA, DE f~lADR¡D

En virtud de prcv¡d~ncla dictada
por el señor Juez; de primera instan~

cía del distrito de l:l Latina, de esta
Ce·rte, en los autos de procedimiento.
especial hipotecario que sigue don

J"()sé de la Peña Rey contra D..José
Dlanes Ferreira, sobra pago de 'anti
c'lad, se saca a la venta, por segunda
t"ez, en pública subasta, por término
• v~jnt~ días. la :finca sfgui$te:
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lJajIJ 1~1$ apercibimiento8 proccdt:7lte&

en derec]¿o se cita !/ empla:a por los
Jueces o Tribunalc8 respectivos (l

la8 personas que a conlinuacicín se
~ expresan, para que compare;can el
.día que se les señale o dentro del
,término que se fija, a contar desde
.la fecha de !a publicaci6n del anun
cio en estfl periódico Oficial. Con
al'reglo al articulo 178 de la. ley de

:Enjuiciamienlo criminal, ~80 del
~:ódi!l(l de Justicia .Militar y 63 de
Jlarina.

3.i~54

AGUADO PORTILLO, Francisco, y
,;Juan Ruiz Díaz; domiciliados úll.irna
mente en la calle de Julio Aguirre,
númer() :1.8; se les cita para que el día
12 <le Noviembre y hora G.~ las nueve
y media oo.mparezcan ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso.
ode esta Corte, sito en la calle del
León, números 40 .. Y 42, a celebrar
Juicio <le faltas núroM 1.*95, bajo
apecibimie-nto de pa:rarles el perjukio
ll.'que haya lugar.

3.6&5

ALENDO DUQUE, Manuel; cuvo úl
timo do-mieilio se ignora; se le cita
para que el día 10 de Nov:iembre pró
ximo y hora dE': las diez y media com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta. Corte,
sito en la. calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio <le faltas nú
mero 1.079, bajo a,percibimiento de
pararle el perjuicio a que ha'Ya lugar.

3.656

ALVAREZ PEDROSA, JoaqJlín; Al
"'a.ro Lobo Jiménez y Alejandro Oria
González; se les cita para que el dia
5 de Noviembre y hOra de las diBZ,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal del distrito, del «ongreso, de est..l
Corte. sito en la calle del Le6n, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 531, bajo apercibimien
to de pararles el perjuido a que baya
Jugar. .

:-;.Q57

AYC.AR LOPEZ, Emilio; condena<Io
por malos tratos; comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado
municipal del distrito d<l'l Congreso.
de' esta Corte, sito 00 la calle del
Le6n, números 40 y 42, piso ,principal.
bajo al¡l(\rcibimiento de ser declarado
:rebelde &i no lo verif;c.a, cuyo ex:pe
ciente 'e5t.á fieñalado ton el número
104 de 1920.

~. ~ARllERAS CASTRO Julio; domki
.liado úItmarneIl1(: ~ .Madrid, travesía.
lifle 'Trujill05, 2 ,para ql.1e e~ día 29 <le
'l)6tubr~ y !lo)'a ~ ~as nue'\C.e Y Il)ooiá,
',- .. ---~. --.- .---_.- .... - -'

27 'Octubre t926

comparezca ante el Juzgado munid
oal 'del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle <lel León, nú
mero 40 y 42 a celebrar Juicio de fal
tas, número 1.423, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

3.659

CASTILLEJO RODRIGüEZ, Acacia,
y Rutina Fer-nández Martínez, domi
ciliados últimamente en Madrid, el
primero, Ministriles, 19, y la segunda,
Artistas, S, Se les cita para que el día
:1.2 de Noviembre y hora de las diez
y media, comparezcan ante el Juzgado
munici'])al del distrito <lel Congre!';o.
de esta Corte, siLo en la cane del
Le6n, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 739, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

ESTEVEZ PASCUAL, Francisco; do
miciliado últimamente en Madrid, Ol
mo, 35, se le cita para que el día 12
de Noviembre 1" hora -de las diez y
media, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del COIlo"I'eso,
de esta· Corte, sito en la calle {fel
León, núm~ro5 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas -número i.575, bajo
apercibilll1ien to<le pararle el perjuicio
a que haya lugar.

3.661

ESQUIVA RODRIGUEZ, José; do
micilia'do últimamente en Madrid, Ca
sino, número 2. se le cita- para' qúe
el día· i 7 de Noviembre y hora de
las diez y media, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del Con
greso, de esta Corte; sito en la calle
del León, números 40 'Y 42, a celebrar
juicio de faltas número 255, bajo aper
cibirtliento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

3.662

GARCLA FRENOS, José; sin domi
cilio; se le CM para que el dia 12 de
Noviembre, y bora de las nueve y
media, comparecaantc el Juzgado
municipal del dist.rito del ConSl'eso,
de esta Corte, sito en la calle del
León, nmeros 40 y 42, a -celebrar jui
eio de faltas número 637: bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a'
qu'e haya lugar.

3.663

tGARCIA ZAMORA, Alejandra; do
miciliada últimamente en Madrid,
Granada, 21; se la cita para que el
día. 17 de Noviembre, y hora de las
nueve y media. comparezca ~te el
JuzKadQ municipal del distrito del
Con~reso. de esta Corte, sito, en la
caUe del León. números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 1.307;
bajo aper6bimiento de pararle el
p~rju~cio a que haya lugar.

;J.66~

GONZALEZ; LOPEZ, Florentino;
ij~.i!1ici,l.i~dQ ~tjl~ta~gnt~... en Madrjd,

Glorieta de Sun Bema1'do, 21; se le
cita para que el día 12 de Noviembre.
v hora de las diez y medi~, comparez
ca ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de esta CorLe, sito
en la calle del Leún, números 40 Y 42.
a celebrar juicio de faltas núrncN
1.3&3; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

3.665

GUTIERREZ JITMENEZ, Benita;
condenada por actos inmorales; com
parecerá en término de :~,inco días
ante el .Tuzgndo nmnidp:l.l del distri
to del Congreso, de esta Corte, sito
en la calle del León, números 40 y
42, piso principal; bajo apercibimien
to de ser declararla rebelde si no lo
verifica, CUYO expejjjcnte está seiiala
do con el número 1_203 del afio ac
tuaL

3.665

HOMBREB'UENü RUIZ, Adulfo; do
domiciliado últimamente en Madrid,
l\foratfn, 48; se le <:ita para que el

- día 12 de Noviem1::rre, y hora de las
diez y media, comparezca ante el
Juzgado municipnl deldifitrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la
calle del León, númf'rt:1s. 40 Y 42, a
celebrar juicio de fa!l.a!';, núm~ro t.1. i'i,
bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio ,a que haya lugar.

3.667'

HOTTE, Carlos; domiciliado últi
mamente en Madrid. Primesll.. 12: se
le cita para que el día 12 de Noviem
bre, y hora de las di~z y media, com
parezca ante el .Tuzgaoo fllUnrcipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del T..eón, números 40
y 42, a celebrar jui~io rle faltas nú
mero 1.04.5; bajo aparcibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lU
gar.

3.668

INIESTA, Francisco; se ignora su
domicilio; se le cita para que el día.
iO de Noviembre, y bora de las diez ..,
media. comparezca· ante el Juzgad~
municipal del distrito del Congreso,
de esta Corte, sito en la callr,. del
Lean, números 40 y 42, a celebrar
juicio de fallas nú;n~ro 1.280; baje;
ap~rcibirni€nto de pararle el l)erjui
eJo a que ha.ya lugar.

3.669

LOPE.z BAUTISII'A, Ce!edonio;
eondenado por lesionf5S; comparecerá
en término de cinco días ante el Juz..
gado municillal del distrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la calh'i
del León, números 40 y 4,2. piso prin
cipal; bajo apercibimiento de ser de
c1zl,rado rebeld:e si no lo veritlca, cuy~
e~edjente esl.~ señalado con el nv..
mero 460 del corr.i9nte año.

3.670

LOPEZ TOR~, Isidoro; dC¡'¡lid
liado últimamente en Tejar de Pras
euelo, se le cita para que el día 12 de

_NoyjemJ:t_.;e y hora d~ las diez y media,



Gaceta ~e 1v1adrid..-Núm. 3<X».

3.67i

. LORENTE PL<\'2l\IELO, Te·más; do
1:riiciliado últímamente en Madrid,
.)1orítera. 16; se ~ r.Ha para que el dia
a7 de Noviembre y hora de las diez
~ media, comparezca ante el Juzgado
;¡n:unicípaJ del distrito del Congreso. de
~ta Corte. sito en la calle del León,
,l¡úmeros 4() y 42, a celebrar juicic' de
taItas número l.M3, bajo apercibi
)n.icnto de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.672

l,rANGHON, ""':icente; domiciliado
\lIlimamenLe en MadrllL Postigo ele
l,an Martín, 8 y 10; se le cita para
.que -el día 12 de Noviembre y hora.
<de Jas diez y media, comparezca ante
':el Juzgade· municipal del distrito del
Dongre.so, de esta Corte, silo en la
.eaUe del León. númerOS :40 y 42. a
~lebrar juicio de f~ltas nUmEro 785,
Ibajo apercibimiento de pararle~
perjUicio a que haya. lugar.

3;613

iIlARDDMINGO MORO, BIas; domf
j)iliado úlLimamenteen San Máximo,
ñúmero 1-6; se le cita p3,~ que el día
~ de Nwiembre y hora oe las diez
t':media, com pare3ca aIlte el Juzgado
municipal del distrito (lel 'Congreso,
~esta :Corte, sito en la calle <Ie1
li;eón, <números >10 y 42, 'H. celebrar
'niOOo -detallas número1..509.baj.6
apercibimiento ·de 'ParaI'le ¡el 'perjui...
~io a que haya. lugar. .

3$.1'4

:MARTlN 'ORTECa.Jiuan;domlnr~

.t1adD últimamente 'en ·Madrid, Esp~
tu '$aIrt.o, 32,c:u:ar.to tdereena.; se le
pita :pa~a 'qUe te! dfa~ 'de !Nlnien:m~ .
t'h~ :(le ~as !diez,- metI.ia. tompa
Mca:snte :el óhlZgarío munlcip8! dfi1

f tl'ito del UOIl'gTe9O', <oo .•st:a COl-$e.,
. en 'la calte ~deJ. IJeÓIl, 'Ill1meras

y 42, a <celeJr.r·j1.HclD ·de ~f81ta8

f?úmero 1.640, baJO epert'ibimíento.de
pararle el perjuicio a que' haya lu
f¡t'.

,~

~TINEZ~~ l(fO.o

~
hMo :áiUmamenlle-en ifacL'lid,

. lIas, <48; se 16 lIlIta :para qne 'el
-t7 .,(IeNmt;iem1JrlJa' 'Y hura 'de lss

dmz 'Y media, 'COttlp'JIS"eZea ;tLrJ1e 'ei
~ moniCiJllBd. 'lid .di.lftIiW ~
Ccm~$O, de 'eSt:a 'CoZ'te, Sito en la
ea.lle del Let5n. ¡números ;,¡o -y 42, a
celebrar juicio de faltas número
t.72i, bajo apercibtmiento de .pararle
~l perjuicio- a que h~ lugar.

3Ji76

~AZA OONZALEZ, ~a; -tlomjci...
Uado úllimamente .en Madrid, .Huer-

taso 51; se le cita para que el -dia i 7
de Noviembre, y hora de las nueve y
media, comparezca ante e.l Juzg"ddo
municipal del disitrito del Congreso,
de esta Corte. sito en la c.alle del León,
númeroS .H) y 42, a celebrar juicio·
de faltas número 1.326, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

3.677

l\1ONGE CASERO. Juana; condena..;
da por hurto; comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado mu
nicipal del .distri·to del Congreso. de
esta Corte, sito en la calle' del :León,
números 40 y 42, bajo ap~rcjbimiento

de ser declarada rebelde si no- lo ve
.rifica. 'cuyo e~ediente e~t.á ·seiialado
con el número -631 de :1:926.

. I
1

"UZGl.Da. DE JDRUlI!!:RA IN5--
T.!lM!JUl .

ALMODOVAR I},ELCMI/lPO --, ,.. ~'" i

D. Pio Ruiz Jiménez, .Juez acciden:
tsl de instrucción de esta ciudad -de
Almodóvardel 'Camp.G 'Y su paTt.ido
judicial.

Por -el present.e se cita de compal'a
cencia ante este .Ttv;gn.do de instruo-
ci6n a Juan Ruiz Veláz-quez. de cua
renta y Un añ(l~ de edad. casado mI
nero. bijo de Juan JOf;é y d-e .Tul!na
Gala, natural dn ViI1amRnrique (In
!antes), vecino de Puertollaoo. Núñ~
de Arce, t9. que sali6 para ~adTid y
despaés para Burg'os en blls~a -de tra
baJo y cuyo aC'tual para-dero se igno
ra. ·cuoyacomparer-...encia debeTá veri
ficar dentro -del término de diez dias.
a fin 'de seMe notiftcado(JU~ en -el su
mtui-08Wlido cctntrael mismo ron ~l

número 58 de f.926 p:or 'tenencia iU
cita de arma de fuego, 'el ~ñl'lT FisGaI,
en sus conclusiones provlsJonal('g, so
licitó se le impusiera 111 pena de dos
meses y un día de arresto mayor. y
multa de cien· lleSétas -por éldélito y
ttoes idias de ar:resf"me1l01' ~r ila fal
ta, 'emr.tm:w. l"etIci1i1t se mostró >enD
f~ fla ];)efgn~ del ·pr-onesarlo. de
bie'ndo~te.mal1ifestRr si Cl"Btifica u ni'
4:kdha OtlD.r41imida~:de su 1le'L'nldo..
~,~ 'de 'QUe: slltfl c~O'e 'MI.
ti 'térmIM ref.eIido~ !le pamri. El! 119t"
!'nieto~h~ ~l' en d~.

Almodóvar d-el QaIn{J#.l•. ~i!5'iJe Uot:l:l-o
bre de 1926~El Juez. Pío Ruiz Jimé
nez.-EI 8ecref.a.rl:(, ifilegibIe).

. JO-1312g

~

:no 'Ed8Vdo P!rez~~, Jtltlz.ere
!fnstruecIJm -tle~ ci'l2d'ad y :eu .'tf81'-
fi&. •

p(fl" el. presente rue'g'tJ 8. '1M j\~l:o'ti

eades, ;civff~ 'Y militares. y Agentes
O~ 'la Polid.a j1:rffiri'a1 atsjJ;on~n 'Se
proceaa ~ la 'buses~ '11rs eabll11t'T!as
QUe al finll.l se res~:mm. -Pl"O'Pñlsi1e
D. Lorenzo Romero (}aTcfl.'! de Prado,
vp.cino de Mal'mo'te}p. 'que fueron sus
traída!': 1"11 la mañana del .rlía 5 df>l ac
tmI de.lffilio denominado~'Ctlm~

broso.términ·o 'de "Mmmoléjtl'. 'Y. Sllm
do habidas. se pondrán a disposición

de este Juzgado, !:ún la persona o pCI"
sonas en cuyo {)OOer se hallen, si Dl1
acredita SU legitima adquisición, pro'"
cediédose también a la bUsca del au
lor- o autores del hpeho, que, del miS
mo modo, se pcndrln a disposición d~
este dicho Juzgado en la cárcel do {!s
le partido.

Sciftrs de ,las ·CaballeriCl8.

Un mulo tapón d~ocllD afios, 'Pudo
OSoC'lITO. amaJXa,Mb." ~m n~gro, 'bll'ln
~os -en la CI'U'Z. 'ji.1na mula de r-on'trO
años, nelo c~5ül.fio n!;enTQ, 'Cabos ne
gros, .hoeiTt'ubia. b~'he 1m ne!Vo, la.
maJ"~n. ambas b:i~lToEIFéníxJ. 3 'en
la na-l<;m izquieroa.

ATIdújar. 14 ne Octuln'e de 1926.
El Juez. E<!uardo Pérez Sfmchez.-Pol'
mandato (1(> S. S., Isidro D()mín~p"'z.

JO-~~': :;"

Por lnp!"eseme, 'Y 'ell-viIli:nd del#!
3'COl"dooo pOT cel señor Juez dé ínsti'..lC
ción de Avi1a 'V SU partirto encumrl1'i
miento de orden dé la Sn:periorilhld,
rlimammte del rol'lnde la causa .qne
se sigui6 e:Jl egfe j'~oo 'C~n el nú
mere '249 de f 925 ·1J(1r tmrto 'de l11Ul.
maleta contra Severrno Dfm: 1\hrñoi
(11) "Medi~ Ol'ej:r'\ se cibl :al testigl'
Guillermo Ch2veinte GRl'Cirmño. vel'i
no que fué de e"la ciu-dad. de donaa
se ausentó. ignorándose su actual pa
ra<iero, a fin de que el día 29 de Oc
tubl"e actual. 3 las diez y -cuarf.n de su
mañ&ua. cOJn:p::l'l"ezcl\. ante hl Al1dien'"
cia nrovincial .t'IP 'esta eil.ld'::l>d. 3,4 ohj-e
f.o deqn~:asistaa la ce~b-rnc:i.ón del
jllil'lo oral -de c:liclm'cuusa,ba!0 ·ap-er
cihimiento de paraT'l~ ·",1 ;perjuicIO a
que lmya 'lug3T 'eD ¡jf>,.eclll1.

.Avila.. :19 :Ge :Om,l1~ 'rle i926.-EJ
S9rre't2rl0, Nicolás Carrillo.

,JO-t3133 .

AYA:Jl,fONTE

:DOD Antonio~ q}e la Vega. y
Ramos, .Jtmz de insb:"Ullci.6Jl. d~ esta
ctudad y 511 lp'Jrtido.

.Por'el pllesente ed.~ 'se .exel~ m
celo ¡de:tlldas :la!; !A~dades>e ':l~
vidtlos ode m Palrefa .judci:al,~ 1&
a~ig:tatt:i6n 'de 'quién '0 ¡quiénes~
ros autores Ide llasustrncei6n t1e tr'P.:ia
te Y !Clbmo:a rcuareuta~as <de~
bóude la ftIma ";LR 'CImparrera",té~

mino municipal de Villanueva de ,los'
Castillejos. de este paxUdo judicfat.
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del
24 al 25 de Septiembre último. po
mendolas,si 1oel'en .llabid'a$,;a 4S]iJ'O-'
s1clán -de este ..J3l:g1ldo., 8Sl~ sms
poseed-o'l"es, sl :nn ~redi::t:lln .~u 11~
tmI. ~'¡sidiOD,,mes es!!ln he:a~
do -en 'smtnuio .q;oe ~ruyt):;.(In el n1Í-'
mero 'f41 <de1.·tJorIien~.ano.

Datlo 'en A'yamoUte .• '1-8 .~ O~

br'e.~ 1'926~-El 3uez., ~nt.ontl) 6arcb:
de 1'!1. V:ega.-!E'l'Seeretarto, ileg.ible.

_ Jo-'1:3135

BADMOZ
. t

D9'li Juli'-E> de la 'Ctt't!Va~, 1'002:
dejn~Mllldi(jn ,~ 'eSte ~do.

'P.m. el >presel1tteed!do, mand'ado li
brar -en e'l sumarlo Tlún:l'et"U 264 Ü8
1928. Dar hurtQ, ru~g'O y. encargo a !9,"¡
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das las f,:nirrridactes y Agentt':s d~ la
Policía judicia"l, praet.iqup.n g~.,linMs

'Para la busca y rcs~te de las aves
que se dirán, propiedad de Juli:ín Co
roba Sa:n:edra,' SlJ",traidas la !lt'ctle
del ir; al 16 G->! noc!·naL dt'l "'TUe rH!'>a
Inímero ('ji) de ia calle dr- S~I"~110 ·~.,n

Roque, y, caso de seT hnbj¡!o'l, ~ean

puestos a disposición de este Juzga
do, can las personns en cuyo f,(¡(1~r !'e
encuentren, SiDO acr('!1itan su legiti-
ma. adquisicI(in. .

l' -"I?scna.

nua trogs¡Il ~.n¡J.s blancas y un v,~!lo

del mismo cC!Gr, 'V U:l pavo c:.::·1I;.lr ru-
bio claro. ~

Dado. en Rada.icz a i7de Ocblbre
de 1928,-El Juez, .Tulio de la Cue
:v.a.-'El Secretario, Enrique -G. de la
llosa:.

JO-13:38

Don .Julio de la Cueva Donoso, -du'CZ
tie instrucción de este partirte.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 17!5 (le
1926, por hurto, ruego yp.ncarp;o a
todas las Autoridades v!\,gent·~s de
la Policía judicial, pracLiquen ~eBnO
Den para la buses. y rescat.e rJe :m ga
llinas 'Y siete gallos, prcpi~d:ld de
Julián Caballero 'Vel<1sco, :"llsLr:1fdas
la noche ·del 23 al 24 de .Julio últi
mo, del sitio finca de "Vclasco",en
.este término, y, caso de ser habidos,
sean pueslcs a dispOSición dI: este
;J.uzgado, can las personasen cuyo 'Po
.(ler se encuentren. sino .acr~di~an su
legitima adquisici6n.
. .Dado en Badajoza1.5 de Octu1:J.re
1le t926,~EI Juez, .Julio -do la Cue
'Ml...-El Sccrefario, Errrique G. de la
1losa.

BERMJLLO ~Es...<\.YAGO

- D Luis Lino Martín Carnicero, Juez
'1'1.ee .instrucción de esta villa-de Bermi
]lo de 'Sa~~l.'go y su partido.

Por la presente, que se insertará en
1a GACETA llE MADRID y,Bola1ín Oficial
ile esta provincia, ruego y cncargo&
tod9:s las Autoridades y Agentes de la
q»olicía jume1a]; proeed'!m a la busca y
~te "de ~aCll]nfUer'fa QU'e al final s-e
~fiar~.I., snstraída ~ldra ::3 ,del :actual,
11& k Denesa 'oe 'Smital'éD, término ,de
~~leja de S1l,yaga. 111 -.veeimlde -este
lmeblo, A~ Gonzáffiz Dí~., casoae ser halfuia.. la ponga:n a mi·tI1'SPosi
~l1Jn,conlas personas 00. cuyn poder
.. encueIitren,s'i no justifican su le
gítima adquisición,. lmes 'as! ·10 he
"ucordado en el ·sumario número 6'5 del
oafiosaetual, que instruyo.

:Eefia:;dc la~aballerla.

.. -Una. .'burra' pel() rocio, de doce años,
::1llzadai,50 :metros, marcada con 'la 'de
ila>Cmnpañ'fa .El Fénix Agríoola, -e¡; la
~ ,estaba .asegurada..

.Dado en Bermillo de Sa:yago a: 6de
-l)u':tUbreoe ·t~.-El ;Juéz, Ll1:l0 Mar
;~ 'Secretario, -Cristóbal del Río.

.J0-1316O

BILBAo-R-G-S'PITAL

D. SeveTino J~5Ú5 Pccrrnira y Cas
tro,Juez de pl'inkl":l ülsl.c.nr.¡a dél
distTito d~l Rospl tal de esla viHa de
Bilbao y s'u partido.

Hago saber: Que a las on:le l'w;-o,as
del día 3 de Noviembre próxil110 V.'n
dré. lug'ar -en la Sala Audicnda de
e:;te Juzgado, sito en el piso tercero
del ediHcio de 1a Andie.neia provin
cial; calle de Doña 1\íal'ía M:..¡üoz, la
ceJeh:':lci6n de la primera Junta de
s.cI'eed(\rc~, prev~llida .rmlos al:tku
JOg 1.052 y 1.063 del C(ldigo de Co
mercio de 182:9, por "Iríud del ,juitió I
uni-versal úe quiebra que .se sigue en I
-este Juzgado respecto del -eomel"~il:m- :
te ele esta plaza D. Fmn..::is~o Lú¡:.ez
'CasUcHa, .promovido perr el Pro:::U.l'a
-dar D. José Alfcnso,a Ilomhre de la
Sociedad Llomo .:Ecf'Jsquiza y Com-'
pafiía y ol1'as.

Lo que se hace púhlico !wr medio
de este edicto, que .sa fij:ar.á?lJ los
estrados del JUlJgadQ y se i aseriará
en el Bul!!t.ín O-ficial de 'Vizcaya y
GACETA DE l'.Lwr:'lí),a finGe que los
acreedores de dicho qucar.ado pue
dan concurrir ala expre-sa'.la Jlmta
con objeto,de- 'Dl'oc:uder al lJOTllhr:l.lnien
to de Síndicos de la quieh:':l..dehiendo
acudir con el Utu-Jo just.jJl.cativode
su cr6:Jito. pues sin este rt:qui >ito
no serán admitidos, y caso de' hacer
se represent.ar por 1er~~a nersonR,
deberán estar a.utorizados pt1r poder
notarial, najo el mismo <;o~Tc¡bi'~nto
anles indipado. •

Dado ·en Bilhao a- Hí -de Oelubre
de 1!l26.-El Juez, Se\o'criano Jesús
Pedrd.ra.-Francise::¡ue la L Pinilla.

J'()..-13.l66

CASAS-IR1:'iEZ

Don Ramón Domingo Al':uiÍü y ..11ix,
Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a la procesada. en
causain5trufda por este Juzgado con
el número 4 del corrienta año, sobre
hurto de .75 peset~, Gregaria Ce
:Q.rián Blasco, de diez y nueve anos
de edad, soltera, quincallera, hija de
Jesús y Vicema. natural de Aljcme
s~ partido judicial de Alcira (Va
1encia), sin ins'trutt ión,' cuyas señas
son:estaturn alta, ,celor blanco, ,Pelo
negro, ojos 'pardos, viste ~f.a de color
:Yb'~~ -aceit'onaclaro .Y le faltan dos
'rmnSlVUS en la -mandlllula sopCTior,
-aveeindadalÍ1timamente en VilIama
1~a, de este 'Partido 'judicial, y cu;yo
1tdual paradero se 'ignorn, p:II'a que
·dentro -del térnüno de 'di'ezcfas, si
gUientes al en que aparezca 'C~ re
.qmsitoria en hl. 'GACE'I'A 'DE l'lADmn
'Y BoletíflO'{icial de esta pl'ovnlcia.
'CompareZ{;a ante la Audiencia 'Pro
vincial de .A1baeele, apercibiénd61a
qu;e ·de 'no ·-comparecer será. {}ecla:raGa
reb!lde yre parará el perjuiCio a
que hubiere lugar. .

Al ;propio tiempo ruego 'Y 'enr.argo
a todas las Autoridades, tanto civi
le$ come militares e individuos de la
Policía judicial, que proced:m a la.
busca y captuxade "la referida pro
cesada, . poniéndola, si fuere habida•
a -disposición de la Audienc~a pro
vfneml de Albn~ete, en :las cárceles
de dicha ciudad.

Dado en Cas~:::-Ibáñez a. :14 de Oc-

tubre de 1D?6.-El Juez, Ram6n De;..
mingo Arn:1u.

,;l'O-13 !{j8

- .. Y¡l·tiJr~ de lo aco,'j;:,J,) [le;,' el
~p'fjqr Ju~~z de instI'l1.:·~:::ión d~~l p ~i]"ti

do c'n providcr:ciu c.e boyo <ii:'lada
en cumplimiento de ("uda fl'·dr~n. ce !~

S11p<:;·ioridad. dimr:.nnn1.2' de '31<11'1::,'[0

r¡nü se s¡gnió. en este Juz~;1í!o ("onlrn
ec]::¡o Loyr:nz() A·,ii!o~. ,';0:)[-;; E:',tupro:
se Te:!JUlere a la qm:rcil:1.l11e Ari",la
FeTTTr Gonz;j!c7J& vec~nn rJr~ ~{nn:.ir:ls1>
Aynn¡n1ni~nto oe Ar('v.:l!o (~cl nin,
.y hoy nu~enle en An.~él'jen. Ollru GU:1
d~sj~~e o pirln. S~ le !iCS:~I)~ l1'lC'\"{)
Pl'ocul'ndor que la rcp;t'~::fJ:n PI1 la
cnusa untes e::cpl'es:t!h. ¡~~1j() (-\ "í,r,
ribimilonl.o prcci:dcnLc si :\0 111 ,:cri
fk(l,

y p:lrn. fU p~JhJL~~¡;-~¡[~,n ('r1 10 0.',(;:-:
"fA n~ n',!,j'~n~J), ti. fin de (3:::(' ~l~'Ya (;~

reol,p.";rn;e'lto ·en fO""ll'l ..; ,1; ..11'1 .\.11"_
la ~F~;~;~oI": ~~pldo ~r -Ú;~~l; Ú\ ~~;·r;.r.'i'I·ic
en Ccl:u:o..-u a 18 d~ (ki~~}J:-e tl(~ H~;2u

El :Sl!\:J.~eLar;o, ..}o:;t: PrIeta,
JD-l:Jii'9

GOl':":

D, A;:nstÍn ,Cab·eza <le Vu.C"";\ y
R;;;iz-Sofdado. Juez de inf;t,ucción
del pf.r!tido judj'ci<1'lde Caín.

Por la pTcsente reqnisjj,orJa se
cita, llama y .empl-a.za como Cl)ffi

prendid0s en 'el nÚIDN"0t!Himero
del artículo 835 de la Ie-y de Enjui
ciamiento crimina a lOS procesa
dos Antonio 'Carrasco Fernándc7. v
Antonio .l\1orer-o Bravo, hijos de
Antonio yde .José y de Fra-ncisca. y
de .Josefa, {}e ouarenta y -de ci.lll
cuenta y cinco años de -edad, de e&
.tado -casado y~·iudo, naturales (lE
'1\1onda v Alhaurín el ,G.rand¡~, :D<1r,t.i
do <de ~Coin. rrovinci-a. <le 1\Iálaga,
vecinos que fueron de Málaga, ,de
ocupación jor-Ilaleros, 1'er.p('.::!;Y:l: ::;'11
te, cuyos ~~1.ua¡'~ ·paraderos 'seig
noran,'para 'Gue aentro ..del término
de cochodia:.s, contados ..{fesd~ e.~de
la inserción (je la mimtlil. ·€'llel Bv
:Ietin Oficial ,de esta 'pr,¡)vin~¡a y ·GA
'CR'I'A DE MAItRID,CompaJ'p.zca..'1 a cr-e
ducirse a prisiónqae con -esta fecfia:
se iles 'ha 'decretado ·en la pieza de
:la fCa~sa 'Que contra. lot; miBmesse
instruye ¡porcel:delito de hurto .(le
naranjas, número 27 de 1926,.3 no
haber sidu .hallados en SUS respec
tivos domicilios, apercibidos de que
de no verificarlo, les paraTá el per
juicio a que hubiere lugar en dere

-u'ho, y se les 'decla.rará rebeldes.
Al .propio tiempo se TUega y en

carga a todas las Aut.oridades y
.Agen~s 'oe la Policía judicial, pro
cedan a la .busca, captura y con
dlIción a la cárcel de -esta pobla
'ción, a disposición de este .Juzgado
-de loa expresadas procesados.

Dado en Cofn a 16 de Octubre -de
t926.-El Juez, Agustín Cabeza il&
V.e.ca y R.-SoJdado,-P. S- 1\1.. el Be
loretaTio (ilegible) ~

CHINCHILLA

D. Jerónimo Garoía Germán, Juüz
!le primera instancia de esta ciudid.·
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Hago saber: Que eh este .Juzgado
S en. cumplimiento de carta-orden
dil la Excma. Aud:.enCÍa t.erri torial

cdil Albacele se instruye el expedien
'te prevenido en el articulo 884 de
:la ley Orgánica del Poder judicial
_para la. devolución de la fianza del
,Procurador D. Santos Soriano 8án
'chez.

y en cum:plímiento de lo dispues
to en el expresado artfculo, se ha'.l-e
saber por medio del presente, para
que dentro del término de seis me
ses puedan haCel'$9 las reclamacio
ms que hubiere contra el referioo
-Procurador D. Santos Soriano.

Dado en Chinchilla a 20 de Octu
obre de 1926.-El Juez, Jerónimo
-G. Germán.-EI Secretario acciden
.tal, Juan González.

JO-13179

FUENTEOVEJUN:

D. Salvador Quintana de la Peña,
J"uez municipal de esta v.il1a, acei-:
"dental de instrucción del partido.
por licen.cia del propietario.

Por el :presente edicto se hace
-saber qU9 en el sumario número
198 del año actual, han sido inter
venidas las caballerías que al final
Je reseñan, a la gitana. Mat'ía Am'a..;
ya 'en la villa "de Peñarroya, las eua,..;
les se presumen sean de ilegitima
)lrocedencia, por lo que las per~?
Das que se crean con derecho a dI"'"!
~ho$ semovientes, puedan¡ justifi.~

~arlo ante este Juzgado en. el :plazo de
diez días.

Señas de las caballerías.

Un mulo 'de siet-e años, "de 1,50
de alzada. castaño, algo bTagadQ,
bozo claro, lunares accidentales _ en
~l dorso. marca A R en la nalga. fz
íQUierda:. hierro del Fénix Agrícola
en la nalga 'derecha, letra: confusa,
hierro en la tabla: del cuello izquier...
~a. :Valorada: -en 650 pesetas.

Una burra rucia, rodada clara. de
f~g5 de alzaaa. 'de dieeinuev-e afias,.
Q!¡n la letra M en la cadera izquier:.
~a. Valorada en 38 pesetas.

Otra burra negra, bozo elaro, dé
1,24 de alzada, <le diez y seis años.
.Tasada en 5-() pesetas.

Dado en Fuenteovejuna a. 19- ne
Octubre 'de i92'6.-El .Juez, Salvador
Quintana.-El ,secretario. Rafa-e1
~~pez.

...... '¡:. :í

Don ~-famiel Valclirc-el Amezqueta,
J~ez de instrucción de esta ~'illa d~
Gérgal y su partido.

Por el presente se hace saber a José
Cuadr~do Cruz_ los derechos ·que el
~rLieulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal le conceden para.
llomMar Abogado y Procurador que
le defiendan y representen, y a mani..
testar, de medo expreso, si renuncia o
no a la indemnizMi6n de d;¡úoS y -per
juicios que puedan wl'T'espond.erle eu
el sumario que ~on el nú.mero 51 de
m2S ~e sigue_ en este Juzgado por in

-cendio, habiendo de CQmnarecer ante
este Juzgadc', para hacerio, en el tér
ÍJ~ino de ocho días, n contar desde la

publicación de este edicto en la GACE
TA DE MADRID Y Bol.etín Oficial de esta
provincia; con advertencia de que de
no hacerlo se le seguirán lc·s perjui
cios a que haya lugar en derecho.

Dado en Gérgal a 1.8 de Octubre
de 1926.-El Juez da instruccIón, Ma
nuel Vaícárcel.-El Secretario; Eduar
do -Fern~ndez..

JO-13182

GINZO DE LIMIA.

Don Luis Villanueva y Gómez, Juez
de instrucción de Ginzo de Limia y
su partido.

Por la presente, en cumplimiento de
providencia fecha de hG-Y, se llama a
José Gómez Alonso, cuyas clrcunstan
das y señas personales al final se ex
presan, procesado en el sumarto de
este Juzga<lo, número 22 del año ac
tual, sobre hurto, para que dentro del
término de diez días comparezca. a
constituirse en p1'isi6n; apercibido de
que si no lo hiciere será declarado re""
belde y le parará el perjuclo a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Po
liefa judicial, que procedan a la bus
ca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo, tan pronto fuere habido, a dis
posición de este Juzgado en la Cárcel
del partido. .

Circunstancias'?J señas personales del
procesaao.

José G6mez Alonso, eé unos t!'ein
la y ocho años, vecino ae Novás de
M"oreitas, ignorándose su naturaleza,
-esta<lo y profesi6n; estatura regular,
color blanco, pelo y cejas negrc-s, fren
toe espaciosa, nariz y boca regulares,
barba y bigote afeitados; tiene una. ci
catriz en la cabeza y frente, y cojea de
la pierna derecha; viste traje de paño
n.egrb, USa boina y calza botas de :piso
de goma.

Dado en Ginzo de Limlli a 16 de
O~~ubre de 1926.-m Juez, Luis- Vi
llanueya.-El Secretario (ilegible).

.J0-13183

GRANOLLERS

. En virtud de lo dispuesto por el
señOr Juez, en méritos de la causa nú
i)::¡.ero 86 de 1926. scbre ~es-inato de
Teresa Moneau Serra, instruida en 'el
J~do de jnstTucción de Gl1UloUérs,
se cita. ti l;lt hermano de la friterfec
ta:, cuyo últiln"O domicilIo 10 tuvo en
M:oncada, ya una hermana. cIe la mis
ma. domiciliada últimaente en McUet,
a fin dé que -en. el término de décimo
día cGmparezean: ante dlcb.o Juzgado,
al objeto de prestar declaración u
ofrecerles el artículo i 00 de la. ley de
Enjuiciamiento erimbial; b"ajo apercl
biI1liento de que Caso de 310 eomp:;r
recer les parará él perjuicio filado
por la ley.

Granolférs a H} de OcUilire de i926.
El SecretaIio. P. B .• Jaime Lees..

J0-13i84.

GRAfl;ALEMA.

D. Eduardo Momón y Fernández
TrujilIo. Juez de jnslruceión de ~
partido.

Por el !presente ruego y encargo a.
todas las Autoridades tanto civil~

como militares e individuos de la Po""
licia .j\ldicial, procedan. a la busca Yo
ocupac-16n de cuatro p~eles vacunas~

marcadas COn las UlÍciales M. R.. i
detención de sus poseedores ilegiti?
mos, las cuales fueron hurtadas la no,..
che del 10 del corriente. -del sitio del
Andén, términ.o de El BoSque, propia-,
dad de D. Manuel Rodríguez, :vecin~

de Ub-rique. . .~
Grazalema, 18 de Octubre de 19215,

El Juez, Eduardú l\Ionz6n.-El Secre-i
tario, .Alam:.i<:1) Gago.

JO-13185

RIJAR

D. Luis Bermúdez Acero, Juez de
primera .instancia del partido de
Jlíjar. ,;,rt

Por el presente se hace saber que
en los autos a que el mismo se refier~

Se ha dictado la sentencia suya parlé
dispositiva y eneallezamiento, copia
dO::$ a la letra, dicen así:

MSentencia.-En la villa de Hijar a.
11 de Octubre de 1926; vistos por. e~

Sr. D. Luis Berm-údez Acero, Juez d~

primera instancia de la misma y. su
partido, los precedentes autos de ju!';'
cio declarativo de mayor cuantfa' sO""
bre declaración de herederos ahinte,S:
tato oe doña Maria Mf~""1lez Gasc6~

promovidos por el marido viudo de la
misma, D. Gre~orfo G-entol CardieI.
y por fallecimiento de éste continua;
dos po-i' su heredera Fausta Sevilla;
Cádiz. -y por su meno-r edad, ennoOCl\\;a
bre de la misma, su tutora, doña pa;.¡
trocinio Gargallo Centol, mayor d~
edad, soltera, vecina de S3mperd~
Calanda, representada, como 10 fuée,l
anterior, por el Pro-curador D. Vicen:
te Lorén, y dirigida por el Letrooo
D. José Maria Monterde, contra don
José, D. Lucio, D. Ricardo y doña Ma_,"
ria Soledad Minguez Serrano; doñiE
María dtl las Nieves Dorütea y doñ!t
María Josefa Fernández Mínguez '1
D. Teoooro Gas~ón Baquero, todos de'
clarados en rebeldía, si bien la doñál
María Josefa Fernández Mínguez se
personó en los autos deS'¡)ués de tal
declaración, y en su nombre el Prd
cUl'ador D. Romin Gimeno GOO1ez, de·
fendida por el Letrado D. José Rivera:
NQUvos, ambos en conct"pto d.;:; pQ.
bre, - O::

Fallo que deb-o declarar y deelatri:p"
I1nioo y universal heredero de dotr~

María Mínguez Gasc6n a su espgso~

D. Gregario Centol Cardiel, y por fa....
ll~imiento de éste, a sus herederos-6
legitimos representantes. sin hacet
expresa imposici6n de cestas. .

As! par esta mi sentencia, lo p-ro..
nuncio, m:mdo y firmo.-Luis Bermú
dez Aoero.

Publícaeioo.-Leída y publicada fud
~a cente-nda que antecede por el señp~
J'P-ez de primera instancia que la dic"
tó hallándMe celebrando audiencia
pública Q1 "el mismo día de su fp,ch"a..
Doy fe.--Jonqufn Lorén."

y por la rebeldía de los demandt\.
dos D. Jod, D. Ludo, D. Rkardo,
doña lIaría Soledad l:I:Enguez serran~l
d01'la M.a:fia da lac Nieves --Do-roteaFeti
nánde:z MiDgUez y D. Teodoro Gasei51,1
Baquero, y para que -:sirva. de Dotifi~~

- ción a lo! mi~s, expido elpresán{¡



Gaceta ue 1-fa.drid.-Núm. 300
I

27 Octubre 1926 Anexo .único. - Página 453

JO-13186

JO-13208

para insertar en la GACETA DE :MADRID
y Boletín <l{iciaL de esta provincia; en
Hijar a 15 de Octubre de 1926.-Luis
Fernánde7..-El Secretario acctdental,
Joaquín LcréD.

HUEI..MA

ID. José Luzón "Muñoz, Juez oe ins
trucción de esLe p&.r~klo.

Por el p.esente se interesa la busca
y ocupación, y captura. de sus ilegíti
mos poseedO['OO, de dos sacos que con
t cnÍfm fanega y media. de trigo cada
¡mo, hurtados da} vagón P. F. núme
ro 226, de la cstac-i6n férrea de Gabra
r,!'l Santo C7hLo la noche del 12 de
.\~osto Últ.imo.

Huelma. :D de Octubre de 1926.
:,:1 .Juez. José Luzón.-El Secretario,
':','más L6pez. .

JO-131as

MERIDA

i J. Luis Tafury Punes, Juez de 1ns
!,ur.dón de la ciudad de Mérida y su
i':!rlido.

Pnr el presente, y con ref{'rencla al
Rumario que 56 sigi1-e en este Juzgado
'~::::n el número 153 de 1926 por hurto
~ tentativa de robo, ocurridos en la
l~ nerta denominada Los Milagros, de
~",Ie término, en la noche del 15 al 16
enl actual, ruego a todas las A~torida

~!'.s, civiles y militares, e intereso (le
10s ."gentes de la Policía .judicial pro
~~dan a la busca 'Y rescate de lo E'Us~
trnído, que-al final se determina, pu
ro iéndolo a disposici6n de este Juzga
00, ecn las personas en cuyo pooer se
hnlle, sí nO justifican su l~gítima ?d
quisici6n.

Descripción.

Un jumento de dos años, platero,
pequeño y desherrado.

Diez gallinas y dos gallos de TaZa
Legarnf.'l.

Cinco gallinas y un gallo de pluma
blanca y los rest.·mtes negros.

l\férida, 19 de Octubre de 1926.-El
.Juez, Lllis Tafur.-El Secretario ju
·dieial, Félix Nogués.

J0-13207

'D. Luis Tafur y Funes, Juez de ins..
trucci6n de esta ciudad de ~férida y
su partido.

Por el p:resente, mandado librar eIl
el sumario nÚInoe-ro 152 de 1926 por
robo de caballerías en la: Calla de los
Fresnos, de la dehesa Peñas Blancas.

. de eSte término municipal, en la no
che del 16 al 17 del actual, ruego 3:
todas las ftuto.rWa:des, civiles y mili
tares, ~ Intere;;o d6 105 Agentes de la
Poli~fa judicial. prücedan a. la busca
y reseate de diehos semovientes, al
:1blál ]"~seiiado!s, pertenecientes aJa...
cinto "'Y Emerito Nrez Renteró y Sa
lusUano Garcfa ()hamnrro, poniénda
J~ a dispesieión ~ este .J'uzgadó, .~on
las.peJ',Si:lu~·en &uyo poder fueren.ha'"
11~...Qfl,.~1 no· f,.cMitan 3U 1e('o'ilima ád-
~lS~cióri~' . e

Se7ias de los sem01;ientes de que se
trata.

Mula negra, de tres años, alzada 1,51
metros. : '

otra, castaña oscura, de tres aüos y
1,52 metros de alz<:'"da.

Ambas aseguradas en ht Comp2.iHa
Europe Company, con el hierro de la
misma U. P. enlazadas en la. tatlu de
recha del cuello, herradas de los cua-
tro bancos. -

Una mula negra, de 1,66 metros di::
alzada, de nueve afios, pelos blancos
en el espinazo y crucera, con dos hie
rros algo confusos en la tabla izqUIer
da del cuello en forma ere hcrrnónra.
asegurnda en la Compafifrt La :.fl;n
dial Agraría, COn hierro de 1:\ mÍs-rr.n
en la nalg:a derecha, de:::h~l'rnda ce la
pata izquierda.

Jumento rucio o~curo, de siete años,
talla mediaDa, cOn lunares blancos e.n
la nalga izquferda.

Otro, pardo, ce nueve a diez años".
talla pequeña. con una lista negr;;, en
todo el espinazo 'Y cruc~ra.

Mérida.. 19 de Octubre de 1926.-E!
Juez. I,nis Tafur.-El Secretario .i~i
diciaL Félix Nogués.

MQGlJER.

Don Francisco Mesa Holgado, Juez
de instrucción del partido de l\ioguer.

En virtud del presente se cita, Hu
ma y emplaza, en sumario númc¡'Q 23
de 1926, sobre lesiones, a Rafael Ruiz
Alcántara. de treinta y nueve afias de
edad, chófer, casado, 'vecIno y domi
ciliado últimamente en Huelva, calle
de Almirante Hernández Pinzón. núme
ro 23, y que según noticias se marehó
a residir a Sevilla, para que en r-.l tér
mino de cinco' días se presen le 'Cn este

'Juzgado a recibirle declaración; bajo
el apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugnr con arre
glo a derecho.

Moguar. i6 de OClubre de 1926.
El Juez, Francisco Mesa.-EI Secre
tario, Francisco Casesd()ves.

" JO-i3210

MOLmA DE ARAGON

Don Esteban Enriqqe Rebolla~ Llan
rad6, Juez de instrucción de este p¡;¡r
tido.

Por la presente requisiloria se Uta,
llama y emplaza, Como comprendido
en el artículo 83,5 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, a Manuel Rcsa Ca
rrasco, de cuarenta y cuatro años, ca
sado, cbófer, natural y vecino de Ma
drid, con domicilio últimamente en la
calle Pelayo, números 27 y 29, para
que en el término de dIez días COIn-'
parezca ante este Juzgado, B fin de
notificarle el auto de procesam.1ento,
recibirle declaraci6n indagatorIa 'Y
constituirse en prjs~n, pues así lo
tengo acordadb en el sumarip que
contra el mismo se sigue SObl'6 dafíos
por imprudencia, po!' este JU2ígado,
con el número 61 de f92lij apent
biéndole que de no compareGllr le pa
1'arl1 el perjuicio a que bubjése lugar
y será declarado rebeld~.

! ruego y encargo a todO las ~U.~
torldades oiviles y mUltares y Ageí\1~s
de la Policla judjc.ial, pr~llñ á la

busca, captura y conduceión a la Cár
cel de este partido y a. mI disposlcj(¡n
del referido ~,fanuel Rosa Carrasco. .

Dad.o en Molina de Aragón a 18 d~.

Odubre de 1926.-El Juez, EslelJ«.n.
Enrí-que Rebollar.-El Se(',relarlo, por
su n!!'ndato, Felipe Bacarlm. .

J{)--13211

~W:NTANCHEZ

Don Antonío Marlinez Garela, Juez
instrucción de este part.ido.

PCT el presonte ruego y E'IlCargo a
lodss las Auloridades y Agent"l~ oe la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescnta del semoviente aue a ron
tínuaci6n se reseña, y a la detención
de las pelsonas en cuyo poder se en
cuentre, si no acredita su leg<!.l ad
quisíción, el cual fué susl.raído la r::O-i
che del primare del actual, de la de
hesa Pizarra. del lérmino de Torre
mocha. y es propio del vecIno del mis
mo Antonio Gonzá.lcz übejero.

Señas del um O?)t'C/l (e.

Un poLrn de tres años, alzada 1,47
metros, pelo castaño, hierro L. V. en
la frente y TI. númcro ~ nn!g-a izquier_
da, asegurado en el B::--.T]('o Agrk"la
Andaluz. . .

Dado en ~'IonLánchcz a n. da Octu
bre d~ i926.-"EI Juez. Antonio :MarU~

nez.-E! :SecI'etaric, AdolfO Scrrn:lO.
JO-i3212

MONTORa

D "":-,. H' "1 ton \ Salvador ¡hUeraS ~a)3 el',
Juez de instrucción de esta cindad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autorid:ldes. tanto elviJes
cama militares, y demás individuos de
la. Policía judicial de la nación, pre
cedan a la bnsca de diez y siete ga
llinas: cuatro negras, una de rolor
ceniza y las restantes blancas, las eua'"
les fueron burf...1.das la noche del 30 de
SeptiembrB último de la finca nom
brada Jituero, propiedad aquélla de
Antonio Villaverde Camacho, DrX~

diendo también a la busca y captura
del autor ° autores del hecho, iQs que
de ser habídos los ponarán a dispo~

'Sici6n de este Juzgao en la Cárcel de
este partido, y aquéllas, con las PC!'so-
nas en cuyo poder se encnentren, si no
acreditan su legft.ima - adquisición,:
pues así lo tengo acordado eñ la causa'
que se 'sigue en este Juzgado bajo el
número iB7 del airó actual, sobre el
mencionado hecho.

Dado en Montoro a 13 de Or.tubre
de 192ó.-El Juez, Salvador Higue
ra!S.-El Se-cretario, Mariano L6pez.

JO-1:1213

MOOON DE lA FRONTERA

Don Jorge AnguloVillalón, acciden
tal Juez de instrucci6n del partido
judicial de Mor6n.

Por la presllllte reqnisitoria. hago
~aber a los de igual clase y Tnuuici'"
pales, Alcaldes, fuerza. de la Guart1ta.
ervU y demás Ag-entes de PoliCÍa .lU
dldal de la nac:ión, que: en este JU%
8t\dO y Secretaría de D. Benito %lfs,
sé @.'!truye ~umaric· por el delit.o de
bUI'l? :~ caballe..-¡r:s a .1(';::(, Lozanot
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Agustín Romero y Carmen Matamo
ros, con el númerc- 171 del cOrriente
año, en el que se ha acordado ":f.>:p~dir

la presente, por la que. en nombre de
S. l\f. el Rey Don Alfonso Xln (que
Dios guarde). ruego y encargo a las
:expresadas Autoridades y Agentes,
procedan a la busca y ocupación de
una mula de quince años, 1,52 metros
ce alzada, castaña oscura, r-cn hierro
ce la Compañía La '¡nnrlia!. letra S.,
número 8, y otro particular eon Ip.
tras J. J. C.; un rucho platero. rayal1o.
de dos años y menos de marca. y un
):nulo de once años. 1.47 metros de al
~da. castaño, hierro particular en
forma de X en la nall"i izqulert:l:l. otrh
del Fénix Agrícola. Ip-tra S.• número 3
y otro confuso, sustraídos en la noche
del i2 del actual, de terrencs de la
:fInca La H'iguern. ae este término mu
nicipal. poniéndolas en su caso. r.on
SUs tenedores. si no' :lcreditan su ad·
quisici6n legítima, COn las seWJrida
(les convenientes, a disposición de este
Juzgado.,

Dado en Mcr6n a 17 de Octubre d~

1926.-.,.-El Juez, Jorg'e Ángulo.-EI Ee
pretario, Benito de Solís.

JO-13215
..

Don: Jorge An):{Ulo VillaI6n,· acciden
1t.al .Juez de instrucción del partido
'udicial de Morón.

Por la pre!,:pnte reauisitoria bug-o
aaber a los de ig-nll] cJ~se v :Tm;-,iri
pales. A!caldes. fuerza de la Guardia
.cIvil y demás Atrentes de Policfa ju
(licial de la nación. que en este J'uZ'
gado y Secretaría de D. Benito Salís.
,~ instruye sumario por- el demo de
1turto de mrballerfa a Cristóbal Raya
¡Alvarez, con el número 167 de t 926.
!lIt el {JUe se ha acordado expedir la
~resente, por la que. en nombre de
S. Y. el Rey Don Alfonso xm {q'Ile
Dios guarde). ru~o y .e.ncar~ a laS
~resadas Autol'ldades y A~e'Iltes,
:precedan a la busca y Qcupac;ón de
;pna. mula de tres afios, i.U m.etros de

,tllza.da., capa parda, raya doble en el
,lomo. corvejones 'V rodillas cclrrsdos,
blerro de la Mund-ia~ Agraria S. 7 en

I tabla del 'cuello izquierdo. sustra'f
,11 en la noche del 7 al 5 det actnat
,e terrenos dP- la ft:neaMedins. <tel
; rmlno munieipa:l de Puebta de C3.Za
;J)a, 'Poniéndolas en su C3.S0. "Ctm !lis
~tenedgres. si no, aeredit:m 'SU adq:nfsf
.\::.i~ legf.tima.,:on las 8egm1d~ c<JX1-;
':1'enienf..es, a disposicIón de este Juz
'"8add.
• ,1:- Dado en: }forón a 15 ereO~ de
~28:---:EI 1uez. Jorge AnguJo..-=&l ~_
.cret.ar1o, Benito de Sol1s.

10-13216

MÜTII..LA: D:E.I; PALANUAR

, !En: eanSA:~ ii1strnyO OOU N nll..
JIlBro 1 i~ de t926, sobre lesf9De8 C'aU.
=.adas en el pueblo de Clmlpf1lo de Al-

ey a Gablno Ltlengo Castl'il1anos,
&mmrenta y!3iete afic9 de edad. sol
tero. pastor. natural de Bórnga (C'oen
ea) ~l dfa 15 del actual. tengo ~oorlfa
Ito QUe por las AutoMdaOOs y Agentes
"e Policía judillial se proceda a la
tietenci6n y rondncei6n aJá pl'islr;n
tie este partido de Moíma del P~lan
~r (Cuenca), de los sujetos de las

señas siguientes, que pernoctaron el
día 15 de los corr:ientes en Campillo
de AHobuey:

Un hrmhre. al parecer Iañ:ldór, d.e
unos sesenta años, de estatura buja.,
grueso y, un poce, bizco, que vtste tra
je oscuro. gorra negra y alpargatas
blancas, que lleva uJ,;a burra blanca; y

Una mujer vestida con falda, cham
bra y delantal rayados, de color un
P!Jco blancos, con alpargatas negras.

Mctilla del Palanear, 20 de Octubre
de 1t926.-EI Juez, Gil López.-El Se
cretario, Luis Aranda.

.1'O-f3217
PALE.~CIA

D. Emilio Lacalle M::ltute, Juez de
instrucci6n <le esta ciudad d.e Palencia
y m partido.

Por el presente edicto se hace Sl"
ber a Julia Revilla Alvarp.z, dorr¡ici
liada últimament-e en Barcelona, ig
norándose la residencia, que en suma
rio que se in:::truye en este Juzg<ldo
con el núm~ro 104 de 1926 por muer
te casuai de su padre. 8ecundíno Re
villa. ocurrida en la villa dr- Torrcbo
rejón el 21 oe Junio último. se h~

acordado enter;¡rla de los dpreci!"..,.
<:le] arLfcul0 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Palencia. 1$ deOdubre de 1!J26.
El Juez. Emilio Laealle.-El Secreta
rio judicial, Isidoro Páramo.

JO-1~1

PALMA-LONJA

D. Luis Dfaz Rodrfguez, Juez de
instrucci6n del di.strito de la Lonja,
de esta ciudad.

Por el 'Preó'pnh~ edicto 'se cita, Ila
rna y emplaza a Delfina Gomález, &r
genro que fué del Cuerpo de Segun-o
dad de plantilla de esta capital, paril.
que en el término de diez dfas comp-a
rezea ante este Juzgn.do, a 'fin de de
c]arar en st:mario que instruyo C'On el
número 65 de 1926, sobre !$rias y
amenazas, bajo apeciblmiento ~e que,
si no comparece. te pararán 1Q5_ per
juicios a que hubiere lugar en {Iere
chÚ'.

Palma, 15 (fe Octubre de 1926.-EI
Juez. 'Luis Diaz.-El Sec:.retuio {ile-
gible). .:ro-f3223

PAMPLONA:

EIl virl.:traide ¡providémia dictada
hiJy J)1Jl' el señor ¡nez de lnstrlIe~jún

del p:n-tido en calI~ QUe se sj~. :-rOl'
esta1'a t::ontra 'Mart:fn Larray.os Laqnl
dain.por m'ed}o ~e la. ]:lresente cMn:
la se a"ta alpel'jUl:l:i'Cado EugenJo ner
n{n~ .c'OI1 'Ó.lttma 'l"e'3idencla lln 'Cas
teJ6u, 3octna.1men1een 'Pa:rade1"O igno
Talio, si bien se le SUPO'rre 1m AmtU1ea.,
a. fin de qua dentro det término c't-e
<>eho dfRg ~zea. '!J'lte este J'tlZ
gado, eon (lbjeto de ser examinadt! en
la ~tonada causa, aperciblénddle
que. 'de nO v-eTificarlo, le :pa:rarlel
perjuicio -consige.iente.

PampllJml, 1'9 de OlfuIbre (te 192'6.
l!t See~,P. a. DImñsio Tobli

, . ,·:m--f3.229
..- --_.. '~..'_.. .,.~_,."~." .....,, te' 1:

...... -

..;,-:.- ..........

{).~r;}, Llam~ ilosal.tfs~ J'lI't~
J.IíStrucc16n de ~te. part!d4?~ ,

Por virtud de la presente requisi'to
ria ruego :Y encargo a toda clase de
Autorh1ades, lanto civiles COffiQ mili
tares y Policía judicial, la busca y res

catt" de lo que al final reseño, hurtarl()
al veciDo de La Victoria Antonio .Ji
ménez Jiménezla maiíana del S de los
corrientes de la finCa. nombrada Re
dondo" téIm1ino de Guadalasar, y, ca
50 de ser habido. sea. puesto a dispo
sición ce este .:inzga.do, con sUS tene
dü:-es ilegítimos.

Así l() tengo acordado en el sumario
q'Ue instruyo COn tal motivo bajo el
nÚIDei'O i 82 de f·9Zu.

Reseña.

Una hurra de siete años, rucia os
cura.., de 1,57 metros de alzada, espa
tiola,con el hien-o de El Fénix A,,"l'í
cola. en donde estaba asegurada.

Posadas, 16 da Octubre de 1926.
El Juez, Miguel Llamas Rosales.-El
Secretario judicial, Luis MeJína_

JO-13232

Don Miguel Llamas Rosa12s, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente .requisi 
tori.a rueRo Y encargo a toda clase de
AutorJ.dad'l3s, tant.o civiles como mili
tares y pcJicía judic~at.. la busca y res
cate de lo que .al final re~ño, burl ado
al veci.oo de esta villa D. José Guz
mán SerrallO la ROchedel 13 al 14
del actual, de la fi.tlca nom.bra.da Haza
del ,Aguila. de este térmIno, y caso de
ser hab.ido sea. puesto ,a disposlclon de
este J.uzgado con sus te.neQores He....:
gUimes.

As( lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo, bajo el
número i85 de 1926.

Reseña d~ lo hurtado,

Una yegua de ooba años 'de e(ja~
i,f>'1 ~tro5 de al2atia, castaña ,'OScura.
raza española, con el hIerro <de la

'Agrfcrota Esp3:fi.ola en 'la nalgadere
cha. calza'lila del pie ÍZQ'li:e'rdO'. conar
miiies, ra1J@na y una ClCatriz en el
(l'orvejónde la ]Ja.ta derecha por ·cen
tro y el hierro deJ.Fénix AgrteQla V-4
en nalga izquierda.

Dado en Posadas a 18 de Octubre:
de 1926.-EI J'uez.Miguel Llamas.
SecretariQ, Luis M'edina.

JO-13233

PüZOBLANCQ

Dm Mal'Cbl.lZll1'el"a y Remere,luez
de mstrueeiQn. de este par.ttilo.

Por :la presente Tt!e'g0' a fAldas ,Id
~ades Y 'encargo:a los A-gentes
de i& Policfa jtrdicial praet;lque dili
:geDCias 8Jl • buscada las taballerfaS
qne Bl :ftnai·se, resefum:, ~adas ea la.
noehe <lel il del actual a los '\'eciDos ~e
Torreeampo MannelRubio Luque y
i\lmmela Btanco Sánchez., de 5l:tS Tes""
pectiV9! ltI:Jmicilioa, Y'fIe 'Ser ilabida.g
~aII: ptrest.as ami dispDSi'clón y esí
misIIm -en 'la prtsitóll· prev~ <de
este ,Partido io permmasen CU}lO 'PO
der .se ¡encuentren, si 1lO ~oreditan. SU
I}egitima lldquisiciÓD, puas asrestá:
caorda110 en Sll;)n8.I'!O que J-nSfJ."uYQ('IJIl
tal JD,otiv6. ' ..
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Rese-i~ dlJ· las caballe'rías.

Un ]J1L'TO capón, de ocho añcs. pe
queño, pelo negr-o. herraao (le las n:u
nos, sin señas f'artipnlarcs, prop!edad
de l\!¡:wluel P.~bjo.

. Una burra de ocho años, pequeña,
pelo negro. herrada de la m:mo t1erc
cha y le falta un pedazo de casco en la
pata izquierea.

Un pollino c:n~.ero, de diecinueve
xneses, pequeño, negro, propiedad ue
Manuel Bhnco.

Dado en Pozobl:mco a 16 de Octu
bre d'e i93tL-EI Juez, MarClal Zure
ra.-EISecre'"~rk.,(ilegible).
. JO-13~34.

RIAZo'"

partido en provídencia del dinde hoy,
dictada -en méritos .de expC{jiente so
bre reclusi6n definitlvn del alien<ldo
Pedro Eorjas TOl'ach, urllura! de San,
Clemente de Llobreg-a,l. ae trcmta y
siete aííos de' ~dad. rt:lsldente en la
Casa de Salud de San Baudilio de
Llc'bregnl se empla7.a a los p~rente~

de dicho a1ienado. p~rn que ().entro dr.l
término de un me;; comparezcan en el
mencionllilo e:!:pedienle. p<rra "el'
oidos. con :IPcrdbimiento de .qtJC,
transcurrido el men,~ionado término
sin haber comparecido. Se l'("5oIverú
el expedien1e sin su ilUdJencJ:].

San Felíu da Llonrega1. 1(1 oe Do
tul,r,~ de -.:926.-'SanUagn Viw'lrri.

J'~f3241

para. que dentTQ del térmIno "e cinco
dias. contados desde e1 sigU'lcnte al de
1:1 inserción de la presente en referi
dos periúdicos oficiales, curupm'~Lca

nnte este Juzgadc, con objeto de ro-
-querirle para que oes¡:;ne lestig.ls con
quienes acreditar 'la prcexislúncia de
los cfeC'tos que dlce le perc:ieron cid
autDP-ló..-il. coma ta:n¡bjénpllrn 1'1sur
el -,,-;::.101' de é5te.

San Lorenzo d~1 Escori al a 18 de
Octutre de 1926.-I!:l SecTCi-Ul'iO, pG'l"
su mandü.to, l\lanucl i'.':ontcs.

JO-i32H

En virt~d dI! !o dispuesto pOI" el
sefior Juez de il)strucCiÓn de este par
tido por providencia .de boy, l1ietadh
en cumplimiento a carta oraen de la
Audiencia provincial de Segovia, se
~it.a y emplaza a Jesé León Zaba¡a
Garmendfa y D. Idamor Moreno Cru
zado. domiciliados últimamente en
Madrid, calles de Andrés Mellado, nú
mero U, 4_°, Y Esparteros, 4, bajo. res-
pectivamente, para que el dia 29 del .
~c1ual y hora de las once cOf!l'parez
Can ante dicha Audienc1a, a las se
siones del juicio oral de la causa se
guiea contra Joaquín R0(1I"1~uezVuI
dés, con el número 33 del año 1924,
sobre homicidio y lesiones por im
prudencia; bajo apercibimrentG de gue
;SI no comparecen les Darará el per
~uicio a qUe hubiere lugar en derecho.

Riaza,20 deOCtu'bre de f926.-El
Secretario, P, IL, SatUrnino Rodrí
guez.

,SAGUNT'Ü

1XIn J<lsé Doménech y Maria, .TUe2
tje primera ln.."'taneia de la :cludad 1:le
::;'¡~ntoy suparlido.

, Por el presen1eedic!o, y en virtud
i'te lo acordado por pr.ovei<lo de este
i1fa, recaldo CIl el e:x¡pwlenf.e -qne se
ilnstruye en e"te .Tuzgádo .a instancia
(iel Regístrador je la Propiedad que
~~ {le este partido D. Maulle! Arias
iVila. para la devoludón de la lianza
Ueciooo ro il l)eSehts, corrstitufd'a para
~l desempeño ne dIcho car;tJ, se
)lmmcia por tercer:l. 'Y úJ1ima' vez; a
lID -de que todos aqnellos que tuvieren
lllguna acción qne deducir C'Ontra 'el
\nPresado Regi~l.radQr, p;resenten den
k.o del plazG ile tres meses la~
ha reclamn('iól3.en ~ .Tuzgurtode
prlanera instaneia..

'Se bace constar que dicha Reg:isf.ra
ijar ha. sm'V'ido .108 Registros de Rece
ri'd. tln la provJlleia de J.ugo; Villa
martfn de Val11eorras. COn re.'ñdcn(}ia
en~l Baroo, y "V-er1ll, en 1a provincIa
ge Orense; -chfcla.ITa de la Frontera,
,m la provincia de Cá(fl~ .'\vUa. en la
~ravtneta de en J1(wnbre. 'Y S2gunto,
'én la llT'Ovineia "de Valencta.

Sagunto. 1~ .de Cklubre {le :i9~6.
El J"naz,~ Dom~nech y Venn.
P. 8., Emilio Famil}jo.
";"; J'O-t32'3'9

·7_"«:"--;--
'':,'.

':~. SAN FELIU DE lLOBREO.-\.T
L;)1' ' '. ~~~4-?'~~1
~-.- yirLud (Jo 10 d¡g:pu~t.o p.or el /le.-
~ ,Iuez de rrÜner&. ln..t.a.ncu~ c1e M!.t

En yi:dud de lo {IiS'{luesto por el se
ñor Juez de pr-imera instancia de e;:;l~

pnrLido en providencia de! di? de hoy,
dictada en lllPrilos de 'C'Xp~Jl>.n!e f:O
hre reclus'ión definitiva (Ir la alif'nnodl\
Mercedes Tcrrella MHsdefidl. de trein
ta y tres años de edad. ensarta. reclui
da en el Manicom;iodp S:m BandiFo
de Llobregat p.n ~oncf'pto de ohserva
ción. se empiaza a los parientes de (11
eha alienada, p3ra qtltl dentro del tér
mino de un mes comparezcan en el
mencionado expN'liente p:'lra ser 'l1do5:,
con apercibimiento de que, lrnn""-'lITi'
do el menrion<ldo término 5in haller
comparecido, se resolverá elcxpe
dien'te sin su audiencia. -

San FeHu de lJobreg-aL fEi Ól Oc
tubre de t926.-:Santiago ViscarrÍ.

JO-13~42

En virtud de lo dispuesto pord se-
-ñor Juez de primera jnst:m-cia de este
partido en providencia dei 1:11a de hoy.
dictada en méritos del expediente so
bre reclusi6nde1in itiva del alienado
Jaime Salvadó Oliverns, -natural {le
CapeH:ades, de treinta altOS de edad, .
soltero, recluido en la Casa de salud
de San Baudilio de Llobre~at, 52 em
plaza a los parientes de dic-h<l aliena
do, 'Para que dentro del término <de un
mes e()mpare~n ene1 mencr()Ir.l~:J

expediente para ser úídns.; COn 1l.1'lercl
bimiento 'de que transcurrido ~l rr''en
donado- término sin halrer compare-·
ciOo se resolverá el e~edieIlte sin su
audiencia.

!San FeJíll de Llobregata 15 de Oc
tubre .de i'926.-El Secret:arJo, Santia
go Viscarri.

'SAN 'LORENZO DEL ESOORBL

En virtud -de lo »COTeJado eIl provi
dencia de -este -{Ua, dicLaaapo-r <el se
fiar Juez de insl.l"Oceión (fe este par
tido ~ @l sumario qm Se tnsll'1lYB.en
este Juzgado con el n'Ómero 173 4e
1925, pOI' hurto tlel aUfomóvil, ma
trícula M-16.OúO, propiedad de don
FmacIseo '<ie Cortés Dñ.tz Agero,- ve-

- ~ino de Madrid, CC'Il domkiBo en ts.
MUe de la Florida. númer(l a, y Her
mollina., m1me1"'O 8, Y CUlo aetual pa
l'adeTo de! mismo se ignora., ea acuer
d=!. ~ltar por med!o dt!~ .,édlIla. que
lIE' insertará t'n 1& G."Cllli'A DB MÁD'RlD Y
8oll!tfnOfidal de e~t8. provincia, al
~!onadQ ~ Fra;loíSOQ ~ CorLáli,

D. Dcmel.rio Rodrig,-lez Jaén, .Jüez
municinal dc esl-a .,-illu.

n¡¡g-o~ sabcr: Que en este Jllz;;udo
municipal se halla vacunte la pl:".7.<:t
de Secrdario en propiedud, p::lr io
cual se abre coneurso de ll-uslmJQ por
el término de tI"cinta dias, ti contar
desde el en que aparezcn cslcnnundtJ
en la GACETA DE MADRID v lJoft:lín
U{icial de la pronncia, con árrcz!o a
lo dispuesto ~n el artíCulo ;)." del !leal
decreto de 29 de Noviemhre de 187i,
durant.e r-uyo plazo los asp¡ f(\TI ll',s prc
scnt3rán $.lS solicitudes ante el señor
Juez de primera ¡::~!2Tl('¡a de~ distrit~

de San Román. -.:Je Scvn1a.
Los asp1r:mte,,; dc1Ji::rim acom¡n:.iiar

a las SOlicitudes:
Primero. Certificación del acta de

nacimiento.
Segundo. Certificación de buena

conducla, y
Tercero. Certificación (~ e:xamen y

aprobación a que el Reglamento se re
fiere u olros documentos que acrediten.
su 2ptítu-d y servicios que le den pre
ferencia para el cargo, así C(lmo los
necesarios que exigen las referidas
disposiciones para esta clase {}e con
cursos. \

Lo que se bace 'Público por el pre
sente y otros de igual tenor.

Bren-es, 14 de Octubre de i 926.
D?m~tl'io Rodríguez.

JO-13:106

CABAmLLAS

•H;d btndose vacantes las ~lazas de
Secretario y Suplente de este Jllzgad3
municipal. se anuncian, 'Cle conformi..
dad al articulo 5." del Real decreto de
29 de Noviembre de :1920, para que
deptro del término de treinta día,ll,
contadns desdE:- la publicación' del pre
sente en la GACETA DE MADRID, pre
senten 1M llS\)i1'3.ntes sus solicitudes,
aoompafiadas ~e 105 documentos qu~_

justifiquen su capacidad, ante el señor
Jnez de primt>ra. instancia e instruc
ci6n de este partido. advIrtiendo que
los agraeiadl)s percibirán los der~

chos de arancel.
CHlnmillas. 28 de Septiembre 1926.

El .lnf'7. municipal, José R"-fenan.
JO-13108

C ..\DRErl'A

n. ,.... ',1"7','1 .\n;. ~j~R. Ju~7. munie!"
pal (l,! la vili:l .1!"- CnJlre:la (:\'r1v:lrra).

$lago tab~l-: Qu~ lutllj ndose ywzan.-
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tes los cargos de Secretario y Suplen
te de este Juzgado municipal, de los
cuales el ;primero está servHio i!1te-'
rinamente, se anuncian :para su gro
visión en pro:pieda<:l. a concurso de
traslado por el térm.ino de treinta.
días, con arreglo a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden aclaratoria de ~ de
D:ciembre del mismo año.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro dB dicbo plazo ante
el señ-or Juez de primera instancia del
partido de 'I'udela.

y para. SU iMereión en la GACETA
DE :MADRID Y en el Bole.tin Oficial de
Navarra, eXiPido el presente.

Cadreita, 6 de Octubre de i926.-'E1.
Juez municipal, Antera Allo. .

J0-13107
.] .

CORTES DE ARENOSO

D. Joaquln Catalán l\fontalvo, Juez
municipal (le Cortes de Arenoso.

Hago sa.bcr: Que vacantes l{)s car
gos de SecretariO' y Suplente. ("" este
Juzgado municipal, y cumpllendo lo
l1:lspuesto en el articulo 5.Q del Real
'decreto de 20 de Noviembre de 1.920,
se am1ncia concurso p{)r traslación
'[!ara la provisión de los mismos, de
biendo los aspirantes presentar den
tro .(Jel nIazo de trehlta días, a contar
desde h 'Publicaci6n del prest'nte
edicto en la GAcETA DE MADRID, las
iustancias, documenta~as. al Si'ñor
3'uez de primera instarl'cia de Luc.ena
~el Cid.

Cortes de Arenoso. j 3 de O~ubre

4h 1!l2G.----Joaqufn Catalán.
Jo--~J!";:}j>

GRANJA (LA.)

Don Raimundo Albarrán Ramos, Jüez
m~micipal de La Granja.

Hago saber: que habiendo quedado
desierlo el concurso de traslad'l pu
blicade· en la GACETA DE llADRlD en 7
de Agosto último, para la provisión ~n

propiedad de las plazas de Secretano
y suplente de este Juzgado, se anun
cia nuev:unente su copcurso para pro
veer!as en propiedad en concurso li
bre, tenforme a lo dispuesto en ia ley
provisional de Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, den
tro del término de quince días, a cC'n
·lar desde la inserción de este edicto
en la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi
cial de la provincia.

Los aspirantes a las misma>; ilre-
• nlarán sus instancias en este Juz
gado dentro del referido plazo, de
biendo acampanar los documentos jus
lilicalivos- que demuestren su actitut.
Este Juzgado consta de 162 veCll.:OS,
y el Secretario agraciado percibirá S'}
lamente los dereehos cOn arreglo al
al"llJ1Cel.

La Granja, 13 de Octubre de :!.92G.-
El Juez, Raimando Albar;~~13039

JA.VALQUINTO

. Den Juan' Ramón Pareja Gay,
Juez municipal de esta viHa

Ha;;o saber: Que hallándose -.acanLe .
la pInza de Secretario suplente de este
J üzgndo. se anuncia a concursc, libre,
pur bnbci sido desiedl;¡ el da. lrasia:
do, pura que dentro del n1;lzo tia q'.lin-

ce dias, a contar desde la publiJación
oel presentB edicto én la GAcETA DE
MADRID Y en el Bóletíñ Oficial de la
provincia, presenten sus solicitudes
dceumentadas los aspirantes a la .mis
ma ante el Juzgado de primera instan
cia de Baeza.

Jabalquinto, 14 de Octubre de HJ28.
El Juez municipal, Juan R. PareJ a.

JO-13110

RODA DE }....·l\,jTIALDCU. (LA)

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez mu
nicipal de esta villa. con fecha de hoy,
se cita a Antonio Sánchez Manj6n. que
trabaj6 en un restaurant de la ('alle de
la Montera, de Madrid, como ayudante
de cecina, y cUyo actual paradero ·se
ignora, de unos diez y ooho afias de
edad, para que c00flarezea en la Sala
Audiencia de este Juzgaaoel día 3 del
próximo mes de Noviembre, a las die:!:
hora!::, para celebrar juiCIO verbal de

. faltas que contra el mismo se s1gue,
a virtud de denuncia del J"efe de esta
Estación férrea, pc-r haber sub~do al
tren de mercancías número 2·02 del
día 7 del actual; prevInIéndole que
de no comparecer ni alegar justa causa
para dejar de hacerlo se .seguirá el
Juicio en rebeldía, parfuldole el per
juicio a qUe haya lugar.

La Roda de Andalucía, 8 :::le Octubre
de i926.-El Secretario, Rafael Reina.

J0-13111

SAN JUSTO DE SA.~A:BRL\.

Don Manuel Alvarez Prada Juez
municipal del distrito de San J~sto.

Hage- saber: Que en este Juz~ado de
n:i cargo Se baIla descmpeñadYa tnte
rmamente la plaza de secretario, por
defunci 6n del que la desempeñaba en
propiedad, la cual ha de proveerse ('n
concurso y según lo dispone el artícu
lo 0,° del Real deC'-reto ~del 29 dA No
Viembre de 1920, debiendo les ~aspi
rantes a ella presentaI" sus solicitu
des, dentro del piaro de tr-einta dIas,
a cantal' desde la publicaci6n del pre
sente· edicto en la GACETA DE l\f..\DmD
y Boletín Oficial de· esta provimia,
~te el sefio!' Juez de prlmera instan
CIa de Puebla de Sanabria, acompa
fiando lns dOCumentos siguientes:

1!' Certificaci6n del acta de nMi
miento en el Registro civil.

2." Certificación de buena conducta,
expedida por el señor alcalde de $U· do
micilio.

3."· Certificado de aptitud y otros
doeumentc·s que le acrediten sus co
nocimientos y preferencia para ~1
cargo.

Es requisito indispensab-leque ~l
agraciado fije su residencia '~ntro

del término municipal, el cual, de he
cho, consta de unos OOl) habitantes, y
el Secretario no percibirá máS hono
rarios que los que señala ~l ;vigente
arancel.
.~ .que se ha~ :presente para cono

cI:mlen~o-de los Interesados .que deseen
S<llicitarlo. .

San Justo, a J9 de septiembre de
192G~~El Juez. Man.uel Alva~.-..E1
secr~tarjo jnL!lrino; P. S. M.. ·Dálliél
Fid¡ügo.. ...

VILL..WaAZARO

Don Luis Aparicio Diez, Juez \Ilu;li
cipal del distrito de Villabrázarf), par...
tido de Bcnavente, prOVIncia de Za-.;
mora.

Hago saber: QUe hallándose vacan
te la plaza de Secr etaric- en prople~

dad del Juzgado municipal de este pue~

blo, se anuncia la provisión de la mis
ma, a fin de que los que a ella quieran
optar presenten sus solicitudes den...
tro del término de treinta dias, a cou","",
tar desde la publicación de este anun
cio en la G.~CETA :DE MADRID y Boletíri.
Oficial de la provincía de Zaillora. de..;
biendo acompañar certificaciones dé·
les documentos comprendidoa en E'l
artículo 13 del Reglamento de 10 de
Abril de 1871, ante el señor Juez de
primera instancia del partido.

.Esta será provista cqn arreglo a l~
dIspuesto en la ley c·rgánica del 90-.
del' judicial, Reglamento antes citado,
Real decreto de 29 de Noviembre de·.
1920 Y Real orden de 10' de Dicism-: -
bre de dicho afio. ..

Este :Municipio consta lIe 606 habi
tantes d~ heche- y 67,0 .de d.erecho, y ej
SeEretarIo s610 perclblrá los derecho·!}
senalad(}s en el arancel. .

VilIabrJzaro, 13 de Octubre dé 1926..
El Juez .municipal, Luis Aparicio_~
SecretarIO habilitado. Dimas Comoote~

J0-13115 .

'lILLA.MARIN

[)o.n. RamlÍn López Rcdríguez, Jue,;
mun~cl~al de Villamarin, partido 1
provIllcla de Orense.

Hago saber: QUe en este Juzgado
municipal se halla vacante la plaza
de Secretario suplente, que ha de pro_
veerse co~ arreglo a lo dIspuesto en ~
ley orgáDlca del Peder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871 y de'
más disposiciones posteriores, ':Ientro
del plazo de quince días, 11 contar' des:-:
de la publicación del presente edictD
e~ la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi-
Ctal de la provincia. .

Los aspirantes deberán remItir con .
la solicitud:

.1.
Q Certiflcació~ del acta de naci- .

mIento. .
2." .CerWlcad6n de buena conduc~

expe~hda por el Alcalde de su resI":
denCla.
. 3.° Certificado de aptitud u otros

oocumentos que acrediten servicioS
preferentes a dicho cargo.

Este J~zgadO municipal consta de
4.0011 habItantes, y el referido cargl't
solamente está dotaikl con los der6--
chos de Arancel. ... . -

Lo que ~e anuncia para conoclmieti...
to de los mteresados que quieran .$0-.
licitar dícha plaza. .

VillamarfD., 11 de Octubre de 192{J..
El Ju~z, Ram6n L6pez.-El Seeretal'ictt
D. S. O., Anto·nio Rodríguez. -

J~13H8 ;:-

-..
Suceso~as (le R.ivadeneyra (S. A.J

Paseo de San-Vicente. 20.


